
Número 31. I S T B 1.* de Febrero. 

JUICIO DE LA PRENSA 

SOBRE 

EL S E Ñ O R B R A V O M U R I L L O 

D a m o s h o y á n u e s t r o s l e c t o r e s , c o m p e n d i a d o e n e s t a s c o l u m 

n a s , e l r e s u m e n d e l j u i c i o ' q u e l a p r e n s a ¿ e t o d o s l o s m a t i c e s s i 

m u l t á n e a y l i b r e m e n t e h a p r o n u n c i a d o a c e r c a d e l h o m b r e s u p e 

r i o r q u e E s p a ñ a h a p e r d i d o , y c u y a m e m o r i a , . a l e n t r a r e n e l 

r e i n o d e l a p o s t e r i d a d , , s e h a n a p r e s u r a d o á h o n r a r t o d o s l o s ó r 

g a n o s d e l a o p i n i ó n p ú b l i c a , d e s d e El Pensamiento Español y La 

Esperanza h a s t a l a r e p u b l i c a n a Igualdad. 

S u s p a l a b r a s f o r m a n u n a e s p e c i e d e c o r o n a f ú n e b r e , c u y a s flo

r e s s a g r a d a s , s e p u l c r a l e s , h a n n a c i d o á i m p u l s o s d é l a n a t u r a l 

s i m p a t í a d e c a d a u n o , a l a c e r c a r s e a l r e d e d o r d e u n a t u m b a , p a r a 

d e j a r s o b r e e l l a u n t r i b u t o d e c a r i ñ o y d e r e s p e t o . 

EX. P E N S A M I E N T O E S P A Ñ O L 

(10 de Enero de 1873.) 

«A las once y media de esta m a ñ a n a ha pasado á mejor vida el que fué 
Excmo . S r . D. Juan Bravo Muril lo, va r i a s veces ministro d e doña Isabel II , 
p res iden te a lgunas de l Consejo d e minis t ros , y por su t a l en to , ciencia é i n 
cuest ionables dotes d e gobierno , uno d e los personajes políticos más i lus t res 
que mencionarán los anales de E s p a ñ a en el p r e sen t e per íodo d e su his tor ia . 

»Su n o m b r e va unido al de impor t an te s re formas económicas y a d m i n i s 
t ra t ivas , d e las cuales fué autor ó cooperador pr inc ipa l . El p r imero qu izás 
d e nues t ros es tad is tas en el propósi to de,s implif icar , r egu la r i za r y moral izar 
nues t ra Hacienda públ ica , ha muer to con el pesa r de ve r todos,sus in tentos 
frustrados por el ruinoso desconcier to d e una larga ser ie d e admin i s t r ac io -

37 
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(10 de Enero de 1873.) 

«El año 73 se inaugura d e una mane ra funesta para las pe r sonas n o 
tab les . 

«Hoy t enemos el sent imiento de par t ic ipar á nues t ros lectores la m u e r t e 
del E x c m o . Sr . D. Juan Bravo Murillo, ocurr ida sob re las once d e la m a 
ñana . 

«Que Dios haya acogido su a lma.» 

L A E S P E R A N Z A 

( U de Enero de 1873. ) 

«Tenemos el sent imiento de par t ic ipar á nuestros lectores la mue r t e del 
E x c m o . Sr . D. Juan Bravo Murillo, ocurrida aye r á las once y media d e la 
m a ñ a n a . 

«Que Dios haya acogido su alma.» 

(1) También los había comenzado á insertar en sus columnas El Clamor Público. 

nes Imprevisoras , y con la tr is te convicción d e que los úl t imos-despi l farros 
d e la anarquía crónica que hoy nos t iene en tan apu rado t r a n c e , h a n h e c h o 
el mal i ncu rab l e . 

«Pero la página más memorable d e la vida del S r . Bravo Murillo es sin 
duda la relativa á los famosos proyectos d e reforma consti tucional d e 1852, 
que la historia consignará como un acta d e la división d e tendenc ias q u e , 
respec to de gobernación pública, se mos t ró , p r inc ipa lmente desde la r evo
lución francesa en 1848, en el seno del par t ido m o d e r a d o . 

»La escasa pa r t e que desde entonces tomó como par t icular en el mov i 
miento político d e E s p a ñ a , quedó reducida á redac ta r d e cuando en cuando 
algunos escritos tan s inceros como luminosos respecto d e ma te r i a s económi -
cas . Cábenos la honra d e h a b e r dado á l uz sus ú l t imos trabajos de es ta e s 
pecie , pues suyos son los art ículos sobre p resupues tos que es tamos p u b l i 
cando en estos mismos días con el pseudónimo El Melancólico ( I ) . 

«Sirvan estos desal iñados apun tes biográficos que nuest ro s incero dolor 
nos deja escribir , como jus to testimonio del aprecio que profesamos s i e m p r e 
al i lustre difunto, y de gra t i tud por el que s i empre le debimos , sin q u e el 
afecto que nos ligaba se mermase por la dis t inta mane ra en q u e es t imábamos 
cier tos pun tos de o r d e n polí t ico. 

«Descanse en paz e t e r n a , como a rd ien temen te se lo pedimos confiados á 
Dios, y como rogamos que también lo hagan á nues t ros amigos, e n t r é los 
cuales tan tos hay que lo fueron del Sr . Bravo Murillo. Descanse en p a z . » 

L A R E G E N E R A C I Ó N 
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E L E C O D E E S P A Ñ A 

(11 (le Enero de 1873.) 

«A las once.y media de la m a ñ a n a , falleció aye r el E x c m o . S r . D. Juan 
Bravo Murillo* víct ima d e una penosa e n f e r m e d a d , de la que parecía más 
aliviado la víspera d e su fallecimiento. A las t res d e la madrugada rec ib ió , 
sen tado en la cama , la San ta E x t r e m a u n c i ó n , con la resignación d e ün buen 
crist iano, , s iendo después del Sac ramen to sus úl t imas p a l a b r a : «Cúmplase 
»la voluntad del Señor.» 

«Unimos nues t ro sent imiento al d e su desconsolada familia, y nos asocia
mos á las sent idas pa labras que consagra al r ecuerdo d e t an i lustre pa^ 
tricio nuestro-colega El Pensamiento Español, que dicen así:» 

(Sigue el t ex to d e El Pensamiento Español.) , 

( • (ídem del 24 de Enero.) 

«Parece que exis te el pensamiento de p r o p o n e r al Congreso que el r e 
t ra to del eminente h o m b r e público D. Juan Bravo Murillo sea colocado en 
uno d e los medal lones del salón de conferencias . La idea ha sido acep tada 
con gus to , según se nos d ice , por los d ipu tados d e todas las opiniones políti
c a s , que quieren t r ibu ta r es te cariñoso r ecue rdo á las g r a n d e s do tes del ma
logrado S r . Bravo Murillo.» 

E L T I E M P O 

(10 de Enero de 1873.) 

«A las once y media de la m a ñ a n a d e h o y , y cuando los amigos del señor 
D. Juan Bravo Murillo empezaban á abr igar e spe ranzas d e que se conse rva 
ría por ahora la vida d e este distinguidísimo h o m b r e d e Es t ado , h a n tenido 
la muy grave pena de q u e h a y a en t regado su alma al Criador. 

»Sin perjuicio d e publ icar opo r tunamen te una e x t e n s a biografía de tan 
digno es tad i s t a , que tuvo la fortuna d e p res t a r servicios eminentes á la d i 
nast ía legítima y á nues t ra patr ia d u r a n í e su larga c a r r e r a política, en la 
que llegó á ocupar las pres idencias del Consejo d e ministros y del Congreso 
de los d i p u t a d o s , después de h a b e r sido muchas .veces consejero de la Coro
n a , cumplimos hoy un d e b e r de amis tad y de h o m b r e s de par t ido manifes
tando nues t ro profundo sent imiento por la m u e r t e de una persona , cuyos 
actos o cupa rán bril lantes pág inas en la his toria c o n t e m p o r á n e a , cuando 
más ca lmadas las pas iones-pol í t icas , h a y a lugar á d i spensar la just icia m e r e 
cida á los h o m b r e s que ocuparon los p r imeros pues tos en la dirección po l í 
tica y adminis t ra t iva de nues t ro país , desde q u e , por la mue r t e de F e r n a n 
do VII, se res tableció el s is tema r ep re sen t a t i vo , del que fué uno d e los m á s 
celosos defensores—por más que otra cosa h a y a n quer ido manifestar a l g u 
nos—el distinguido patricio cuya m u e r t e l lorarán todos los buenos e s p a 
ñoles.» 
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L A É P O C A 

(11 de En«ro de 1873.) 

«Hace pocos días l amen tábamos la r epen t ina mue r t e del señor d u q u e d e 
Medinaceü, que deja un g ran vacío en la aristocracia e s p a ñ o l a ; a y e r c o n s a 
grábamos un r ecue rdo á la memoria del que fué e m p e r a d o r de los f ranceses , 
Napoleón III, y hoy t enemos que dep lo ra r la pórd ida 'de otro h o m b r e i lus t re , 
del Sr . D. Juan Bravo Müril lo, a r r e b a t a d o a y e r al car iño d e su familia y ami
g o s , después d e una rápida en fe rmedad , d e la que parec ía m á s aliviado la 
v íspera d e su fallecimiento. A las t r e s de la m a d r u g a d a rec ib ió , sen tado en 
la cama, la Santa Ex t r emaunc ión , con la resignación d e un buen cr i s t iano , 
s iendo d e s p u é s del Sac ramen to sus úl t imas pa labras : «Cúmplase la voluntad 
•del Señor.» 

«Unimos nues t ro sen t imien to al d e su desconsolada familia, y d e ninguna 
m a n e r a mejor podemos h o a r a r la memor i a del finado que copiando las s e n 
t idas frases que le consagra un per iódico d e opiniones r ad ica lmen te con t ra 
rias á las suyas . Nos refer imos á El Imparcial, el cual d ice así:» 

(Sigue el tex to d e El imparcial.) 

E L P O P U L A R 

(11 d« Enero de 1873.) 

• «Ayer h a perdido E s p a ñ a uno d e sus hijos más esc larecidos . D . Juan 
Bravo Murillo falleció en Madrid á las once y media de la m a ñ a n a , á causa 
d e u n a enfermedad a g u d a . 

»D. Juan Bravo Murillo, que era uno d e los p r imeros abogados del foro 
"español , en cuyos e s t r ados d e m o s t r ó mil veces su saber , su rec t i tud d e 

principios y su elocuencia, fué t ambién el h o m b r e político civil que más se 
ha elevado en es te úl t imo per iodo de n u e s t r a desgraciada pa t r i a . No h a y en 
la adminis t ración pública ley ni r eg lamen to buenos que no se le deban á é l , 
has ta el pun to d e h a b e r r e spe tado la revolución las m á s t r anscenden ta l e s r e 
formas p e n s a d a s y p l a n t e a d a s p o r es te profundo es tad i s ta . 

i E n la política D. Juan Bravo Murillo h a sido in jus tamente juzgado por la 
pasión d e par t ido . En la política el S r . Bravo-Murillo profesaba ¡deas v e r d a 
d e r a m e n t e l iberales . Nosotros, á quienes nos fué simpática s i empre su pode 
rosa in te l igencia , le juzgamos m a l t a m b i é n a lguna v e z ; pero d e s p u é s , p o r esa 
misma s impat ía q u e nos i n s p i r a b a , leímos sus escr i tos , reflexionamos sobre 
sus discursos y sus folletos políticos y económicos, p e n s a m o s sobre sus p r o 
yec tadas reformas y sobre la? que tuvieron la s u e r t e d e ponerse en práct ica, 
y l legamos á ver p rofundamente e n c a r n a d a en sus aspiraciones la idea l ibe 
ra l , pe ro h e r m a n a d a con la jus t ic ia , con el d e r e c h o y con la tradición d e un 
pueblo d e tan gloriosos r ecue rdos como E s p a ñ a . 
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(11 de Enero de 1873.) 

«La m u e r t e de l S r . Bravo Murillo ha sido u m v e r s a l m e n t e sen t ida . El i lus 

t r e finado e ra , más q u e h o m b r e d e pa r t ido , una gloria del país y un g ran c a 

r ác t e r . E n e s t e sent ido h e m o s oido hab la r á pe r sonas pe r t enec i en t e s á d i s 

t in tas fracciones políticas.» 

«Alguien escribirá su biografía y su juicio cr i t icó. La historia le juzgará 
con imparcial idad a lgún dia , señalándole un pues to e levado y una página 
m u y limpia en ese l ibro, q u e sue le resumir con acier to los t i empos y las v e r 
dades . Mientras tan to , nosotros pagamos un t r ibu to de r e s p e t o á la memoria 
del i lus t re estadista que falleció aye r ; dep loramos que la patr ia v e n g a p e r 
d iendo sus p rec la ros hijos, y nos asociamos al profundo dolor d e la familia, 
pidiendo á Dios consuelos y resignación para é s t a , y descanso e t e r n o para 
el finado. 

»Hé aquí lo q u e á propósito d e és te d i cen algunos d e nues t ros colegas:» 
(Sigue el t ex to de El Eco de España y El imparcial.) 

(ídem 17 de Enero.) 

«Ayer m a ñ a n a á las diez se han ce lebrado en la par roquia d e San Pedro 
los funerales por el e t e rno descanso del eminen te hacendis ta y ju r i sconsu l to , 
S r . Bravo Murillo, cuya pérd ida l amentan los periódicos nacionales y e x t r a n 
j e r o s . El t emplo n o podia con tene r á t an tas p e r s o n a s d e dis t in tas c lases , 
opiniones y for tunas , q u e iban á hon ra r la memoria del i lus t re h o m b r e d e 
E s t a d o . Obispos, d ign idades , ex-minis t ros , d i p u t a d o s , s e n a d o r e s , g r andes y 
t í tulos de Cas t i l la , ca tedrá t i cos , ob re ro s , funcionarios púb l i cos , d i r ec to re s , 
abogados , gen e ra l e s , b a n q u e r o s , magis t rados y per iodis tas se reunie ron en 
la iglesia. De la Academia Española es taba el m a r q u é s d e M o l i n s ; d é l a d e la 
Historia, Benavides ; d e la d e Ciencias mora les y políticas, Alvarez (D. F e r 
nando) y Moyano; del Magisterio univers i tar io , Coronado; del Senado, Suarez 
Inclán; d e la g r a n d e z a , condes d e Toreno, de Guaqui y muchos o t ros ; del 
Colegio de abogados , el ex -min i s t ro Sr . Silvela y o t ros ; d e la Sociedad d e 
esc r i to res y a r t i s t as , F e r n a n d e z (Modesto); de la Económica m a t r i t e n s e , Gil 
Ossorio y o t ro s , y los an t iguos y modernos d i r ec to r e s y oficiales de los m i 
n i s t e r io s , y muchís imas ot ras pe r sonas , que no es posible menc ionar en es tas 
l íneas . 

«El c a d á v e r fué conduc ido á la estación d e Atocha, pa ra d e s d e allí t r as la 
dar lo por la noche en el ferro-carril del Mediodía 'á Fregena l d e la S ie r ra , 
p rovinc ia de Badajoz, donde nac ió . 

«Pres id ian el duelo el S r . D. Miguel Sanz, del Tribunal d e la Rota, s o b r i 
nos del difunto, t e s tamenta r ios D.'José Sánchez Ocaña , D. Nicolás Hur t ado y 
o t ros , y el abogado D. Manuel Silvela y D. Amaro López Borreguero.» 

L A C O B B E S P O N D E N C I A S E E S P A Ñ A 
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(10 do Enero de 1873.) 

«Hoy ha pe rd ido España un h o m b r e i lus t re , modelo d e h o n r a d e z y d e 
ciencia . Su solo n o m b r e h a c e la apología, po rque no h a b r á quien no lo c o n o 
c ie ra . No era nues t ro amigo político; p o r o s o nues t ros elogios no p u e d e n se r 
parc ia les . 

«El S r . D . Juan Bravo Murillo h a fallecido hoy á las onoe y media d e la 
mañana .» 

' 1 L A P O L Í T I C A 

(11 do Enero de 1873.) 

•Ayer , á las once y media de la m a ñ a n a , falleció en esta c o r t e , víctima d e 
una rápida enfermedad, el eminen te repúblico D. Juan Bravo Murillo. Con su 
m u e r t e h a perd ido España uno de sus es tad is tas m á s impor t an t e s , á c u y a s 
g r a n d e s d o t e s , profundos conocimientos é intel igencia o rgan izadora , se d e 
bieron notables reformas económicas y adminis t ra t ivas , que llevó á cabo en 
las d iversas ocasiones en que fué minis t ro d e la re ina I sabe l , y p r inc ipa lmen
t e en el famoso período de 1832. 

«Después d e los g r a n d e s t raba jos q u e p r e s t ó con ob je to d e simplificar, 
regular izar y moral izar nues t ra Hacienda públ ica , h a m u e r t o con el pesa r de 
v e r frustrados sus intentos de r e n o v a r , en cuan to lo pe rmi t i e r an las ex igen
cias d e los nuevos t i empos , la t radicional Consti tución española .» 

L A I B E R I A 

(12 de Enero de 1873.) 

«BRAVO MORILLO. Al v e r cómo van desaparec iendo todos los h o m b r e s pol í 

t icos impor t an te s que d u r a n t e el an te r io r r e inado formaban en p r i m e r a l ínea , 

y fueron, ya que no las co lumnas , los úl t imos pun ta l e s q u e con t r ibuyeron á 

<s.El Pensamiento Español es tá publ icando u n a ser ie d e ar t ículos s o b r e los 
p resupues tos d e l S r . Ruiz Gómez, ar t ículos que se debían á la p luma del s e -
a o r Bravo Murillo. La sensible m u e r t e d e es te esclarecido hacendis ta h a sido 
causa d e que q u e d a r a n sin t e rmina r , según dice un colega. » 

{También comenzó á insertar dichos artículos El Clamor Público, y no continuó 
haciéndolo por la suspensión de dicho periódico.) 

(Ídem del 19.) 

oEl Gobierno, quer iendo da r una m u e s t r a d e consideración á la memor ia 
del difunto Sr . Bravo Murillo, ha accedido á la gestión de sus a ibaceas p a r a 
q u e sea t ras ladado el cadáver á la iglesia d e Santa A ñ a d e F r e g e n a l , en d o n 
d e t e n d r á s u sepulcro .» 

E L D I A B I O E S P A Ñ O L 
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sos tener en nues t r a patr ia el t rono d e los B o r b o n e s ; a l ver cómo van" a p a 

gándose las l u m b r e r a s de l par t ido moderado , d e aque l par t ido q u e presumió 

ser un dia el par t ido de las supremas inteligencias; al ve r , en fin, que Pidal , 

San Luis , González Brabo y Bravo Murillo bajaron suces ivamente al sepulcro 

en estos últ imos años , como si no pudiesen sobrevivir á la ruina d e su propia 

obra, v iene á nues t ra memor ia la descr ipción d e aquel los mister iosos d i a s 

del imperio romano , en que el paganismo se sentia mor i r y exc lamaban sus 

poe tas y sus sacerdo tes : ¡Los dioses se van! 
•Y hoy que la muer t e hace sonar para sus n o m b r e s la bora de los elogios, 

hoy es cuando el ánimo imparcial d e b e ser severo con el político, jus tó con 

el h o m b r e de ciencia y to lerante has ta la benevolencia con el h o m b r e socia l , 

á quien no d e b e escat imársele la estimación y todas las consideraciones que 

por su carác ter haya merec ido . De esta mane ra y bajo todos estos aspectos 

debiera ser considerado el dist inguido h o m b r e político que e n d a m a ñ a n a do 

a y e r bajó al s epu lc ro , víctima d e una enfermedad aguda y á la edad de 69 

años ; el E x c m o . Sr . D. Juan Bravo Murillo, ministro que h a sido de Gracia y 
Justicia, de Comercio, Instrucción y Obras públicas, y por úl t imo d e Hacienda, 
dejando en todos estos d e p a r t a m e n t o s , de los cuales estuvo al frente, r e cono 

cidas mues t r a s d e sus profundos conocimientos admin i s t r a t ivos . . . . . 

«Era Bravo Murillo h o m b r e d e ley . Fiel á la ca r re ra que los consejos p a 

ternales-y su modes t a fortuna le habian obligado á cu r sa r en Sa lamanca , y 

m á s t a r d e en Sevilla, rec ib iendo en esta Universidad la inves t idura d e a b o 

gado en 1826, ni un solo momento dejó d e reflejarse en este h o m b r e público 

la influencia d e sus p r imeros estudios y los hábi tos que impr ime la larga 

práctica d e los negocios del foro,-que no sólo ejercitó con gloria en Sevilla, y 

s iendo fiscal en la Audiencia de Cáceres , sino en Madrid mismo, en d o n d e 

por m u c h o t iempo compar t ió con Pacheco , Pé rez Hernández y Cortina el 

d e s p a c h o d e los asuntos jur ídicos y d e la más numerosa é impor tan te clien

te la . De los profundos conocimientos que Bravo ¡Murillo poseía en la ciencia 

del d e r e c h o , p u e d e formarse idea por sus comenta r iosa l Reglamento provisio
nal para la administración de justicia, y muchos de los ar t ículos inser tos en 

el Boletín de Jurisprudencia y Legislación, cuya publicación fundó en c o m p a 

ñía d e otros dis t inguidos abogados 

• Pero Bravo Murillo, á pesar , d e su legít ima repu tac ión y de sus triunfos 

en la abogacía , no se concre tó so lamente á se r abogado; y ora ensayando 

sus p r imeras a rmas en la p rensa política, y publ icando con Donoso Cortés el 

periódico El Porvenir; ora d e s e m p e ñ a n d o una plaza d e oficial en el m i n i s t e 

rio d e Gracia y Just icia, por se rv i r sin duda á las ó rdenes del que habia sido' 

su ca tedrá t ico en la Universidad d e Sa lamanca , y e ra en tonces minis t ro , s e 

ñor Barr io y Ayuso, no perdía ocasión d e evidenciar Í U instrucción y t a l en 

to , por d e m á s no tab les p a r a q u e no fuesen en toda su extens ión utilizados 

por el pa r t ido moderado 

»En estas c i rcuns tancias , y con aque l s i s tema político, no debió obstar le , 
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s e g u r a m e n t e , g r a n t rabajo ve r se elegido e a 1836 d iputado por Sevil la, si 
bien no pudo ocupar su puesto en la Represen tac ión nacional has ta las e lec
ciones d e 1837, por h a b e r aquellas Cortes m u e r t o al nace r , á causa de los s u 
cesos d e la Granja. Pero ni aun en es ta ocasión dióse Bravo Murillo á cono
c e r . P ruden te y conocedor d e sus fuerzas, pudo sin duda al p r i m e r golpe de 
vista c o m p r e n d e r q u e el nuevo pa lenque en que iba á lucha r exigía o t ras 
condiciones que las que es taba acos tumbrado a pone r on j u e g o . 

B Hasta Enero de 4839 , y con motivo d e la conducta observada en Sevilla 
por el conde de C l e o n a r d , capi tán gene ra l d e aque l dis t r i to , no se e n c o n 
t r a r á n ingún discurso impor tan te de Bravo Murillo, por m á s que se reg i s t re 
el Diario de Sesiones... Más t a r d e , un discurso suyo sobre billetes del Tesoro y 
otro sob re el diezmo, de ja ron por completo asentada su reputación p a r l a 
men ta r i a , y t an to en es tas Cortes como en las de 1884 se distinguió en m u 
c h a s discusiones el d iputado por Badajoz. No e r a , sin e m b a r g o , Bravo Muri
llo orador pa r lamenta r io en el ve rdade ro concepto con q u e esta ent idad se 
conoce. En su exposición razonada , pero fria; en su falta comple ta d e acc i 
d e n t e s o r a t o r i o s ; en su ca renc ia d e pasión, que pr ivaba d e colorido y d e 
galas á su esti lo, y h a s t a v e n su elocución monótona y su acción acompasa 
da , nad ie podia hallar al o rador d e las Asambleas ni menos al t r i b u n o ; y sin 
embargo , los discursos de es te d ipu tado se oian con a tenc ión y has ta con r e 
ligioso silencio, po rque en Bravo Muri l lose veia al h o m b r e d e las conviccio
n e s , d e la fé e n un s i s tema, al c a r ác t e r p robo 

•Pero como la e locuenc ia , por más que sea la p r i nc ipa l , no es la única 
condición en que h a n d e abunda r los v e r d a d e r o s h o m b r e s d e Es t ado , ya por 
m u c h a s d e esot ras condiciones habia contado el conde de Ofalia con Bravo 
Murillo pa ra s e r min is t ro , distinción que si logró en tonces r e h u s a r , no pudo 
d e igual modo escusarla en 1847 ; y hubo de admit i r la ca r t e ra d e Gracia y 
Just icia, e n t r a n d o con Seijas Lozano , Sotomayor y otros á tomar á su cargo 
la s u p r e m a adminis t ración de l E s t a d o . En el b reve t iempo q u e es te min i s te 
rio tuvo d e vida se llevó á cabo la c reac ión del ministerio d e Comercio, I n s 
t rucc ión y Obras públ icas , pasando á desempeñar lo el mismo Bravo Murillo, 
al se r re levado por Pacheco y Benavides el ministerio del duque de Sotomayor . 
E n es te d e p a r t a m e n t o ministerial y en los ramos d e Agricultura y Obras p ú 
blicas , dio p r u e b a s el ministro e x t r e m e ñ o de su espíri tu reformista y d e sus 
no t ab l e s conocimientos adminis t ra t ivos , los cua les le f ranquearon la puer ta 
del important ís imo ministerio d e Hac ienda ; en donde m á s se dejó sen t i r su 
impor t an t e dirección; porque Bravo Murillo, que como abogado era un notable 

jur isconsul to e r a m á s que todo un gran adminis t rador , y en cuyas manos 
es taba des t inada á p r o s p e r a r l a r iqueza públ ica . La Hacienda española t e n d r á 
que recordar por más d e un concepto al digno sucesor d e Bal les te ros , Men-
dizábal y Mon. 

•Bravo Murillo, al enca rga r se d e la gest ión d e nues t ra Hacienda y realizar 
su b a n d e r a d e economías, encon t raba á su paso las consecuencias del c a m b i o 
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(11 de Enero'de 1873.) 

«BRAVO MORILLO. Con la m u e r t e d e D. Juan Bravo Murillo ha perdido la 
pa t r ia uno de sus más i lustres hombres en la época con temporánea . Cuando 
aquí habían desaparec ido aquellos ca rac t e r e s que se formaron duran te las 
turbulencias d e la gue r r a civil, cuando apenas quedaban inteligencias o r g a 
nizadoras de las cuales podia espera r se la g ran o b r a - d e recons t ru i r una a d 
ministración á la al tura d e las nuevas neces idades de la España cons t i tuc io
nal , el Sr . Bravo Murillo fué uno d e los pocos que consagraron su act ividad 
y sus conocimientos á dotar al país d e las leyes que todavía s irven en g r a n . 
p a r t e como de base á la actual organización de la Hacienda . 

»Y con ser tan eminen te s los servicios que el Sr . Bravo Murillo ha p r e s 
tado en la esfera de la adminis t rac ión, no se r e v e l ó , sin e m b a r g o , en ella 
con toda su fuerza la poderosa iniciativa y la energía d e ca rác te r que le d is
t inguieron. Por muy sepa rados que es tuviéramos en política del Sr . Bravo 
Murillo, hemos d e reconocer , como ya se ha' reconocido en vida , que a c o m e 
tió en época bien difícil la patr iót ica empresa de encauzar la política por sus 
na tura les c o r r i e n t e s , subord inando á los ve rdade ros poderes del Es tado los 
e lementos p e r t u r b a d o r e s que por espacio d e muchos años venían ejerciendo 
una bas ta rda influencia en la m a r c h a de los negocios públicos. A poco que se 
estudie el azaroso período d e 4844 á 1882, y se examinen las reformas que 
con valor sin igual se p royec ta ron en el úl t imo año c i tado , se observará que 
aquel la encubier ta d ic tadura más tendía al enal tecimiento del poder civil, 
que á m a t a r los escasos g é r m e n e s de vida constitucional y pa r lamenta r ía 
q u e escaparon de la t o r m e n t a d e 1843. 

«Si el Sr . Bravo Murillo se equivocó en tonces , no fué por h a b e r dejado d e 
r e sp o n d e r a u n a necesidad g e n e r a l m e n t e s e n t i d a , sino p o r q u e el p roced i 
miento e ra repuls ivo. Aun a s í , quizás hub iese tenido la gloria d e ver p l a n 
teado su sis tema por b r eve t i e m p o , si su d ignidad, t an g r a n d e como su ¡ a -

que en 1845 había in t roducido el nuevo sistema tributario que h a b i a p l a n t e a 
do Mon 

•Mucho, por otra pa r t e , confiaba Bravo Murillo en el sucesivo incremento 
d e m u e s t r a s r e n t a s , y espec ia lmente en la de A d u a n a s , cuyo fomento creia , 
y con razón, que debia de nacer d e una reforma impor t an t e en los aranceles, 
d e una organización conven ien te d e los resguardas, y de disposiciones efica
ces dirigidas á corregi r y cas t igar las defraudaciones y el contrabando. Si los 
fines que se proponía es te minis t ro pudieron a lcanzarse , no lo a segu ra remos 
nosotros , que conocemos que es tas necesidades subsisten todavía; pero p r e 
ciso es confesar que á ellas dirigió su atención Bravo Murillo, y q u e d e su 
t iempo son las únicas disposiciones pena les y los mejores decretos que r igen 
sobre la mater ia > 

E L I M F A H C I A L 
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(11 do Enero do 1873.) 

«Ayer falleció en esta capital D. J u a n Bravo Muri l lo , p re s iden te que fué 
de l Consejo d e Ministros e n 1854 y 18S2, y u n o d e los h o m b r e s que m á s se 

h a n distinguido en este pa í s . 

«Fué un jur isconsul to eminen t e , un orador forense y par lamentar io d é l o s 
m á s n o t a b l e s , y un ministro laborioso y o rgan izador , q u e , á fuerza d e c o n s -
t anc ia , ; l og ró regular izar la adminis t ración, en cuanto lo permit ía el vicioso y 
reaccionar io sistema de su t iempo ; pero lo que m á s sobresalía en él era la 
firmeza de c a r á c t e r , d e la cual dio una p rueba e locuente sobreponiéndose al 
mil i tar ismo, y teniendo á raya á los genera les que an t e s y d e s p u é s de él h a n 
t i r an izado y a r ru inado el p a í s , sin encon t ra r en el e lemento civil un c a r á c - . 
t e r firme y una voluntad d e hier ro que se opusiera á sus despóticos c a 

p r i chos . 

• Por lo d e m á s , Bravo Murillo per tenec ía á la escuela doctrinaria m á s r e 
t r ó g r a d a , y su política tendía al neo catol ic ismo, pa ra lo cual t r a t ó , s iendo 
m i n i s t r o , d e reformar la Constitución en sent ido u l t ra - reacc ionar io ; pero"si 
como político m e r e c e nues t r a c e n s u r a , y como hacendis ta habr íamos ,de 

e c h a r l e e n ca r a el a r reg lo d e la Deuda no por eso h e m o s d e dejar d e 
reconocer su s g r a n d e s cual idades de gobierno y sus eminen tes dotes como 

jur isconsul to y estadista.» 

teügencia , no le obligara á r echaza r las exigencias d e aquellos mismos e l e 
men tos , cuyo predominio se habia propues to reduci r á sus na tura les l ímites. 

»Terminado el .breve pero br i l lan te per iodo d e su gobierno , el S r . Bravo 
Murillo casi desaparec ió de la vida públ ica , has ta que en 4857 se p re sen tó 
d e nuevo en la presidencia del Congreso, con g r a n d e autor idad como h o m 
b r e , pero con escaso prest igio, po rque habia pasado su época . Desde la h o n 
rada t r ibuna del Congreso, el Sr . Bravo Murillo dec la raba á la sociedad fuera 
d e su asiento 

«Pero cualesquiera que sean las aspiraciones que desde nues t ro campo p o 
lítico debamos exponer al examinar la vida del eminen te r epúb l i co , n o p o 
dr íamos oscurecer una g ran v e r d a d , y e s : que el Sr . Bravo Murillo ha c o n 
s e r v a d o s i empre una g ran popular idad , po rque como el conde .de San Luis , 
pero más afortunado, era adversar io del mi l i t a r i smo, es deci r , enemigo 
fr.anco y dec larado de la plaga mayor q u e la Providencia ba ar rojado sobre 
es te desgrac iado país , y an t e la cual t an tos y t an i lustres h o m b r e s h a n s u 
cumbido. 

«La pa t r ia conservará s i empre vivo y quer ido el r ecuerdo d e b . Juan 
Bravo Murillo.» 

X A I G U A L D A D (DIARIO REPUBLICANO FEDERAL) 

http://conde.de
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R E V I S T A E C O N Ó M I C A 

SEMANARIO PUBLICADO EN UNION CON EL PERIÓDICO POLÍTICO « L A ÉPOCA.» 

• (22 do Enero do 1873.) 

«La m u e r t e del E x c m o . Sr . D. Juan Bravo Murillo nos h a produc ido la 
pejaa más honda que hemos j a m á s expe r imen tado por pe r sona con quien no 
teníamos la más mínima relación, con quien no hemos es tado en el menor 
contacto directo ni indirecto , y sin e m b a r g o , la sensación q u e exp resamos no 
es una pura fórmula, como se usa en estos casos; el expresar la no es cuest ión 
d e cor tes ía , p o r las condiciones de n u e s t r a publicación; es una rea l idad : al 
q u e r e r n o s d a r cuen ta del profundo y t r i s te sen t imien to que se h a apoderado 
d e n o s o t r o s , nos la expl icamos pe r fec tamente . Es q u e el S r . Bpavo Murillo 
e ra el p r i m e r h o m b r e d e Estado d e los probados en E s p a ñ a ; es q u e el señor 
Bravo Murillo era el pr imer hacendis ta ; y es que nosotros , a u n q u e no nos t o q u e 
deci r lo , t enemos bien desarrol lado el sent imiento del v e r d a d e r o espíri tu p ú 
b l ico , r a r o cuando está comple tamente aislado y sin conexión ni lazo a lguno 
con el in te rés persona l . 

«Unas veces diciónd.olo, o t ras indicándolo , o t ras cal lándolo, cuando de l 
es tado financiero del país nos ocupábamos , cons t an t emen te volvíamos la cara 
á Bravo Muri l lo , d ic iéndonos: ah í existe una e s p e r a n z a , ah í exis te una i n t e 
ligencia super io r á las d e m á s , d e qu ien puede e spe ra r se una idea, una fór
m u l a p a r a salir por medios p reconceb idos , y no al acaso , d e esta insos ten i 
b le si tuación económica . 

»No sabíamos cómo pensaba , n i sabíamos qué cre ia , ni qué e spe raba , y 
sin e m b a r g o , t en íamos confianza en que lo que él dijera ser ia lo me jo r , seria 
la verdad más práct ica del momento , seria lo v e r d a d e r a m e n t e apl icable; p e r o 
¡oh fatalidad! Bravo Murillo ya no exis te , ya no piensa, y, lo q u e es m á s triste 
a ú n , sus pensamientos pasados no pueden tener sino un valor insignificante, 
porque si hay a lguna "cuestión q u e sólo admita resolverse con un puro c r i 
ter io d e actual idad, es la cuestión económica, cuando se t ra ta d e colocarla en 
el t e r reno p rác t i co : unos cuantos meses bas tan pa ra a l t e ra r los t é rminos del 
p rob lema , y desgrac iado país aquel en que se j u z g u e q u e su hac ienda puede 
regi rse por principios absolutos y p e r m a n e n t e s . E n otros r amos del saber 
h u m a n o , los pensamientos t ienen más vida, el cambio d e cri terio puede se r 
m á s g radua l ; pero en la dirección que debe da r se á las cuest iones económicas 
p a r a el bien de un país, es preciso es tar dispuesto á cambia r d e rumbo p r á c 
tico de un m e s á o t ro , casi de un día á otro; y por es to, en nues t ro sent i r , la 
pérdida d e Bravo Murillo como hacend i s t a es dob lemen te sens ib le , pues se 
p ie rde en él la persona y se p ie rden sus pensamientos p a s a d o s . . . . . 

«¿Qué podemos decir nosotros del notabilísimo h o m b r e público finado, 
que no esté en la conciencia d e todos los españoles? Todo el m u n d o conoce 
las cual idades q u e poseía, y sólo podemos diferenciarnos unos d e otros en 
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»En estos momentos en que el cataclismo financiero está tan p róx imo, y 
cuando es tan inevi table , pa rece que pa ra qu i ta r has ta la úl t ima probabi l i 
dad del remedio , desapa rece el h o m b r e que podia ver más que los o t ros , el 
que podría encont rar le remedio si lo hub ie ra . Nosotros confesamos que no 
a lcanzamos n inguno, pero podemos afirmar que sólo creíamos posible viniera 
d e él. 

»No c reemos en los hombres necesar ios , pero sí en los h o m b r e s s u p e r i o 
r e s , y e n t r e estos y en p r imera línea d e b e colocarse al E x c m o . S r . D. Juan 
Bravo Murillo.» 

J . G. H. 

c r ee r que sus do te s pecul iares podían t ene r una impor tanc ia d e actual idad 
m á s ó m e n o s p r e e m i n e n t e . Los q u e con nosotros c r e a n q u e el desar ro l lo d e 
la vida nacional ha llegado á uno de esos per íodos en que es preciso cuidar 
con g ran empeño del desenvolvimiento d é l a riqueza pública, verán una g ran 
calamidad para la patr ia en la mue r t e del i lustre repúbl ico; los que c r ean to
davía que con una nueva Constitución, y otra ley provincial , y o t ra ley muni
cipal , y una docena de reg lamentos se puede hacer algo por es te desgrac ia 
do país , no pasa rán de ver en ella una pérdida sens ib le . 

•Distinguióse el S r . Bravo Murillo, como m i n i s t r o , por un tino sui generis 
en nues t ra época, que hizo que todo aquel lo en que puso mano fuera d e r e 
sul tado positivo. Su in tervención en la t ra ida d e aguas á Madrid dio el resu l 
tado previs to do se r una de las poblaciones mejor abas tec idas d e aguas ; su 
acción en la cuest ión d e faros nos ha dado un a lumbrado en las cos tas , q u e 
deja poco que desea r ; cuando quiso a r reg la r la deuda , la a r reg ló d e ve ras ; 
cuando quiso cor ta r abusos , los cor tó d e raíz; cuando quiso q u e dominara el 
e lemento civil sobre el mil i tar , lo consiguió; cuando quiso imprimir actividad 
á la marcha d e los negocios públicos, lo supo hace r . Tenia ese ta lento tan 
ra ro d e h a c e r una medida t r anscenden ta l y d u r a d e r a d e aquello en que la 
m a y o r p a r t e d e las gen t e s ven sólo una disposición d e poca e n t i d a d . ' R e c o r 
damos de esta índole su resolución d e que las ó rdenes que aparec ie ran en la 
Gaceta se las cons ide ra ran comunicadas todas h s oficinas á que se refir ieran. 

«Quien t i ene p re sen t e la molestia que daba el conseguir se comunicara á 
cada cen t ro lo que se habia conseguido resolver hacia m e s e s , sabrá aprec iar 
l o q u e aquella sencilla medida facilitó. Fuera penetración y ta lento na tu ra l , 
q u e es á lo que n o s incl inamos, ó fuera es tudio , e s lo seguro que el Sr . Bravo 
Murillo tenia el don d e ace r t a r , y esa tendencia á genera l izar de que estaba 
-poseído, hacia que sus resoluciones fueran s i empre d e impor tanc ia . . . . 
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L A I L U S T R A C I Ó N E S P A Ñ O L A T A M E R I C A N A 

(24 de Enero de 1873.) 

DON JUAN BRAVO M U R I L L O 

Asi comienza su artículo necrológico esta i lustrada rev is ta ¡ 
«¡Bravo Murillo ha m u e r t o ! 

•Su nombre y su memor ia sobrevivirán á esta generac ión y á es te s ig lo . 
•La pat r ia acaba d e p e r d e r uno de sus hijos más 'quer idos y b e n e m é r i t o s ; 

la Hacienda nac iona l , uno d e sus buenos y entusias tas r e s t au radores ; la c i en 
cia del Derecho , un jur isconsul to eminen te e n t r e los más eminen te s j u r i s 
consultos; el progreso mater ia l y las obras públ icas , una vo lun tad ené rg i ca 
y un g ran ca rác te r , á propósito pa ra las empresas difíciles y a r r i e s g a d a s ; los 
hombres de bien, un compañero y un amigo; y la política, un modelo d e cpn -
secuencia y d e s incer idad • 

Después d e los más g randes y fundados elogios t r ibu tados á todos los m e 
morables , numerosos y t ranscenden ta les hechos de su vida pr ivada y p ú 
blica, indica la idea d e erigir una estatua á esta ce lebr idad española y e u r o 
pea , ¡dea que desdo que cundió la noticia d e su muer t e vuela e s p o n t á n e a 
m e n t e d e labio en l ab io . 

E L F O M E N T O (DE BADAJOZ) 

' (12 de Enero do 1873.) 

«Ha fallecido en Madrid uno de los más esclarecidos hijos d e esta p r o v i n 

cia, el S r . D. Juan Bravo Murillo, á quien no en ba lde se le l lamaba el a n t i 

guo organizador d e nues t ra Hac ienda . 

•El claro ta lento y la vastísima i lustración del Sr . Bravo Murillo, q u e le 

l levaron á los pr imeros puestos d e la administración p ú b l i c a , e r a n s o b r a d a 

m e n t e conocidos, para que nosotros nos d e t e n g a m o s á indicarlos s iquiera ; y 

como á esas do te s ag regaba el ñnado o t ras no menos es t imables , no p a r e c e r á 

exage rado nues t ro ju ic io , al decir que no sólo la provincia que le vio n a c e r , 

s ino el país e n t e r o , h a n sufrido una pérd ida i r r e p a r a b l e . 

•Dios le haya acogido e n la mansión d e los jus tos .» 

L A S P R O V I N C I A S (DE VALENCIA) 

(16 de Enero de 1873.) 

«El día 16 de l ac tua l E n e r o , á las diez d e la m a ñ a n a , se han celebrado 
en la par roquia d e San Pedro los funerales por el e t e rno descanso d e un e m i 
n e n t e hacendis ta y ju r i sconsu l to , el Sr . Bravo Murillo, cuya pé rd ida l a m e n 
t an los periódicos nacionales y e x t r a n j e r o s . El t emplo no podía c o n t e n e r á 
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3DOIST J T J - A - I S r B R - Í V V O M U R I L I t O 

•Ayer falleció en esta corte el i lustre repúbl ico cuyo n o m b r e hemos e s 
cri to á la cabeza de este art ículo. ¡Cómo van desapareciendo de la faz de la 
t i e r ra aquellos jóvenes que en' los p r imeros años del re inado de Isabel II 
fueron los apóstoles de la doctr ina polítioa que concilia la dignidad del c iu
dadano con los fueros del poder púb l i co , y dando al p u e b l o , sin desdoro do 
la monarqu ía , la conveniente intervención en el gobierno del Estado m a n 
t iene el o r d e n é imposibilita igualmente la a rb i t rar iedad y la anarquía! Ya 
no existen Castro y Orozco, Peña y A g u a y o , P é r e z H e r n á n d e z , Donoso Cor
t é s , Pacheco , Pidal ni Seijas Lozano ; y ahora h a ido á acompañar los en el 
m u n d o d e la ve rdad el que de toda aquella p léyade d e br i l lantes ta lentos ha 
subido m á s al to, y ejercido m á s influjo en la m a r c h a d e los negocios . P o r 
q u e Bravo Murillo, que no era tan insigne filósofo como el marqués de Y a l -
d e g a m a s , ni tan erudito como el de P i d a l , ni tan e locuente como Pacheco 
(para nó compara r l e con ninguno de los que hoy v i v e n ) , tenia p r endas d e 
ca rác te r muy propias para el ejercicio de la autor idad ; d e aquí su elevación, 
de aquí la luminosa estela que ha dejado en la historia d e la administración 
e s p a ñ o l a ; de ,aquí también la universal est imación de q u e era ob j e to , como 
q u e r i e n d o sus con temporáneas ade lan ta r se al fallo de la pos te r idad . Por eso 
no t enemos repa ro en juzgar le cuando aún no ha perdido su cadáver el calor 
q u é has ta hace pocas horas le infundía él espíritu que le vivificaba; decimos 
ma l , j uzga r l e , , po rque no llega á tan to nues t ra competencia ; más p rop ia 
m e n t e hab la remos diciendo que vamos á expone r nuestro- sent i r sobre tan 
insigne v a r ó n ; ya que después d e las oraciones en sufragio d e su alma n o p o -
demos t r ibu ta r le mayor obsequio que c o n s a g r a r u n a página al r ecuerdo de 
sus g randes servicios á la pa t r ia . 

«Pocas noticias t enemos de los p r imeros años d e su vida ; n i / a l t a rán b io
grafías y ar t ículos necrológicos donde pueda adquir i r las el curioso; ún ica 
m e n t e sabemos que era ex t r emeño , , defami l ia poco acomodada , y q u e h i z o 
s u s estudios d e d e r e c h o en. S a l á m á n c a y en .Sevü la . En laú l t in \a de e s t a s c i u -

t a n t a s pe r sonas d e dis t in tas c lases , opiniones y for tunas, que iban á h o n r a r 
la memor ia de un sabio e spaño l . . . 

»E1 cadáver fué conducido á la estación d e Atocha, p a r a desde allí t r a s 
ladarlo por la noche en el ferro-carril del Mediodía á F regena l d e la S ie r ra , 
provincia de Badajoz, donde nac ió . Presidian el duelo "el E x c m o . S r . D. Mi
guel Sanz , del t r ibunal d e la,Rota, sobr inos del d i funto , t e s t amenta r ios don 
•losé Sánchez Ocaña y I). Nicolás Hur t ado , y o t ros , y el abogado D. Manue l 
Silvela y otros en- representac ión del Colegio de abogados de Madrid.» 

D I A R I O D E B A R C E L O N A 

• (47 do Enero de 1875.) 
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dades comenzó á e jercer la a b o g a c í a , y muy g r a n d e debía d e ser su apt i tud 
para es ta profesión cuando al poco t iempo d e prac t ica r la ocupaba ya uno d e 
los más altos lugares en aquel foro, que e ra en tonces el más br i l lante acaso 
de toda España . Por su fama d e docto le t rado obtuvo.el impor tan te cargo de 
fiscal d e la Audiencia d e Cáceres , en ocasión en que un ministro de los que 
ya no se usan buscó por todas pa r t e s con patriótica diligencia magis t rados 
idóneos pa ra r e p r e s e n t a r á la sociedad en los t r ibunales super iores del reino; 
y con el deseo de lucir sus p rec la ras dotes en más amplio t e a t r o , renunció 
la toga pa ra venir á la cor te , donde por bas t an t e s años , y has ta que la po l í 
tica absorbió su atención por comple to , su bufete fué uno d e los p r imeros , si 
no el p r imero de todos, por el número y calidad d e los c l ientes . Y era q u é 
reunía en m u y superior g rado las c i rcunstancias propias del jur i sconsul to : 
profundo conocimiento de las leyes , suma clar idad de percepcion, juicio s ó 
lido, p luma s u e l t a , pa l ab ra fácil, laboriosidad incansable , probidad á toda 
p rueba . E ra un a t le ta invencible en las cont iendas jur ídicas; sus a rgumentos 
caian como una maza sobre la cabeza d e su adversar io ; y e ra de ver cómo 
desen t rañaba las cuestiones más difíciles, con q u é sencillez hacia el re la to d e 
los hechos más complicados, y cómo se le oia sin cansanc io , á p e s a r de que no 
amenizaba sus discursos con bellas imágenes , ni con frases irónicas, ni coa 
apasionados a r r a n q u e s . 

»Y es tas mismas cual idades d e estilo sobrio, c la ro , limpio lució en las t a 
reas per iodís t icas , que fueron su pr incipal ocupación de recien llegado á Ma
dr id . : testigos son el Boletín de Jurisprudencia y Legislación, donde puhlicó 
aquel discretísimo comentar io al r eg l amen to provisional pa ra la a d m i n i s t r a 
ción d e jus t i c i a ; la Abeja, donde defendió las doc t r inas políticas del par t ido 
moderado ó monárquico-const i tucional , que así se l lamaba en tonces el c o n 
s e r v a d o r ; la Revista de Madrid, donde escribió var ios y m u y exce len tes a r 
t ículos, y por úl t imo y p a r a no amontonar c i t a s , la Defensa de la Sociedad 
donde en los últ imos dias d e su vida ha dado á luz escritos en que brilla su 
ta lento e m i n e n t e m e n t e práctico y su exacto conocimiento de la actual s i 
tuación de esta desd ichada t ie r ra . 

•Su vida pa r l amen ta r i a no fué muy larga; s iendo su 'más br i l lante período 
el que comenzó en 1843 y acabó en la sublevación d e Vicálvaro. Ya an t e s 
del p ronunciamiento de 1840 habia sido d iputado y dádose á conocer por el 
vigor con que combatía las exigencias revo luc ionar ias ; pero en la reforma 
constitucional de 4845 y en las leyes orgánicas que por en tonces se d ic taron 
fué donde conquistó la alta reputación q u e le llevó al minister io, pr imero en 
el efímero gabine te presidido por el duque de Sotomayor en 1846, y luego en 
el que formó el d u q u e de Valencia en 1847, y alcanzó la gloria imperecedera 
d e oponer victoriosa resis tencia al t o r r en t e revolucionario que tantos t ronos , 
al pa rece r mucho más robustos , a r r a s t ró consigo. Ocupó en él Bravo Murillo 
du ran t e dos años u n pues to no d e los m á s impor tan tes , según dicen los polí
ticos al u s o ; el d e ministro d e Comercio, Instrucción y Obras públ icas , que 
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no t iene á su cuidado más lque la leve t a r e a d e p r o m o v e r ' l o s in t e reses m o 
ra les y mate r ia les del p a í s ; pero en 1849, hab iendo ocurr ido una modifica
ción ministerial , se le confió la ca r t e r a de Hacienda , como cargo d e más e m 
p e ñ o . 

«Pocos gobe rnan te s h a b r á , y monos en época tan agi tada como esta en 
que nos ha tocado vivir , que t engan la fortuna de ve r unán imemen te ap l au 
d i d a su conduc ta ; y una d e es tas r a r a s y felicísimas excepc iones es el señor 
Bravo Murillo como minis t ro d e Hac ienda . Bien es ve rdad que los cua t ro 
años q u e es tuvo á su cu idado la dirección de la fortuna pública forman é p o 
c a , y época ven tu rosa , en los anales rent ís t icos d e E s p a ñ a . De en tonces data 
el es tablecimiento de un s is tema de contabil idad claro y vigoroso; de e n t o n 
ces la nivelación d e los gas tos con los ingresos , hoy t an ofrecida, y tan mal 
r e a l i z a d a ; d e en tonces la fundación d e la Caja d e Depósi tos , desesperación 
d e los logreros , que el gobierno revolucionario suprimió l o c a m e n t e ; d e e n 
tonces reforinas saludables en todas las r e n t a s ; d e en tonces la d e s a m o r t i z a 
ción d e lo que sin d a ñ a r in t e reses y de rechos sagrados podia en t r ega r se á la 
l ibre c i rcu lac ión ; d e en tonces , por ú l t i m o , el ar reglo d e la Deuda , m e 
dida acerca de la cual caben diversos y has ta encont rados ju ic ios ; pero 
q u e en u n a ú otra forma era indispensable l levar á cabo, po rque lo d e m a n 
daba imper iosamente la honra nacipnal , d e que e ran más celosos g u a r d a 
do re s los gobiernos d e otros t iempos que los de estos que tanto la t ienen en 
los lab ios . 

«Si el Sr . Bravo Murillo se hub ie ra limitado á cuidar del aumento de los 
ingresos , a h o r r a r gastos inút i les , o rdena r d i sc re t amen te el régimen e c o n ó 
mico, paga r á los ac reedores en la forma que consentía el es tado del Tesoro , 
y atajar la empleomanía con disposiciones reguladoras del ingreso , ascensos 
y separación de los empleados públ icos , sólo a labanzas habr ia d e t r ibu ta r l e 
quien hiciera la historia de su gob ie rno ; mas luego que sucedió al genera l 
Narvaez en la Presidencia del Consejo d e minis t ros , él tan conservador , él 
tan práct ico , él tan poco aficionado á dogmat izar , cayó en la tentación d e 
in t roducir novedades en la ley política que pocos años an t e s hab ía con t r i 
buido á formar 

«Sin e m b a r g o , el profundo ju r i sconsu l to , el sabio publicista, el d iscre to 
orador , el hábil ministro, ha conservado el aprecio d e sus compat r io tas , que 
no le h a n acusado d e opresor , ni de poco respetuoso á las leyes , aunque le 
h a y a n censurado d e desafecto al s is tema p a r l a m e n t a r i o . Y ¿por q u é la p o s t e 
r idad que hoy empieza para él h o n r a su memor ia , aunque no aplauda todos 
sus actos? Porque fué s iempre h o m b r e de ley; porque confundía en la misma 
reprobación las revoluciones y las reacciones violentas ; po rque tenia como 
principio fundamental de su conducta como m i n i s t r o , que las leyes han de 
ser observadas p o r todos, debiendo los gobiernos que las c reen perjudiciales 
ó ineficaces p roponer su reforma, mas nunca infringirlas: r ecomendamos esta 
sa ludable máxima á los que no suspenden las ga ran t í a s const i tucionales , pero 
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Otros periódicos de Madrid, de provincias y del extranjero 
se han ocupado en deplorar la muepte del Sr. Bravo Murillo, pro
fundamente sentida en todas partes, pues á todas habia llegado 
su gran nombre y la sólida fama de su ciencia, de su carácter y 
sus virtudes. Mas parécenos que basta para consignar el home
naje universal de la opinión pública lo inserto en estas páginas; 
y no hemos por tanto querido diferir su publicación por el em
peño innecesario de aguardar á coleccionar cuanto acerca de su 
persona se escribiera con motivo de su muerte. 

El Tiempo, La Época, La Ilustración Española y algunos 
otros periódicos han publicado, ademas de los artículos transcri
tos, otros necrológicos ó biográficos más extensos, y honrosísi
mos para la memoria del eminente hombre de Estado. 

Nosotros, según indicamos en el número anterior, procurare 
mos dar á conocer á nuestros lectores con la exactitud conve
niente la vida del hombre que ha llegado á ser una gloria na
cional, ajuicio de todos. ¡Consoladora y expresiva unanimidad 
en los tiempos de división y ardiente lucha, en que ese juicio 
solemne se pronuncia, al descender al sepulcro el hijo preclaro de 
la noble y desgraciada España! 

- S S S J S K S - — 

TRASLACIÓN Í»E LOS RESTOS DEL SEÑOR BRAVO MURILLO 

Á FREGENAL, SU PATRIA 

El Viernes 17 d e E n e r o , á las cua t ro d e la t a r d e , l legó á Mórida el cadáver 
del S r . D. Juan Bravo Murillo, p a r a s e r t r a s l adado á F r e g e n a l , según la ú l 
tima voluntad expresa del mismo. El j ueves 16, desde la hora eñ q u e t e r 
minaron los funerales y fué t ras ladado con numeroso y lucido a c o m p a ñ a 
mien to á la estación d e Atocha desde la iglesia parroquial d e San Ped ro , e s 
tuvo deposi tado en el salón de descanso des t inado á las pe r sonas r ea l e s . De 
allí pa r t i a á las nueve d e la n o c h e , descubr i éndose r e spe tuosamen te de lan te 
del ca r rua je que lo conducía, al p o n e r s e el t r en en m a r c h a , los amigos que 
habian acudido á dar le el adiós postrero ' . Le a c o m p a ñ a b a n D. Nicolás Hur tado 
y D. Manuel Camacho , en n o m b r e d e todos los t e s t amen ta r ios , dos sobrinos 
del finado y varios pa r i en tes y amigos. Una numerosa concur renc ia , c o m 
pues ta d e todas las clases d e la sociedad, e spe raba en la estación d e Mérida; y, 
recibido el t ren con religioso r e spe to , acompañó al cadáver en todo el t rayecto 

38 

publ ican la ley marc ia l , dec l a r an provinc ias en es tado d e sitio, depor t an , car 
zan bandole ros , y ejecutan otros actos igua lmen te arbi t rar ios „ . . , . . . . 

I . R.—Madrid 41 de Enero de 4873 . 
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hasta la iglesia d e Santa Eulalia, en la que e spe raban o t r a s m u c h a s p e r s o n a s , 
en t r e ellas crecido número de señoras , y en la cual , de spués de los responsos y 
oficios cor respondientes , quedó deposi tado has ta la m a ñ a n a del dia s igu ien te , 
en que se le condujo á Zafra para cont inuar d e s p u é s á F r e g e n a l . La ciudad 
de Mérida, al t r ibu ta r e spon táneamen te y sin invitación de n inguna clase 
esta mues t ra de consideración á la memor ia de uno de los más i lustres y 
distinguidos hijos de la provincia, al demos t r a r su sent imiento por la dolo-
rosa pérdida del que unia el saber á la modest ia , el estudio á la in te l igencia , 
y la elevación á la v e r d a d e r a humi ldad cr is t iana , h a dado una p r u e b a de l 
buen sentido d e sus hab i t an te s , que confundidos en un sent imiento común, 
sin distinción de personas ni mat ices polít icos, h a n demos t rado que por fo r 
tuna aún están ar ra igados en esta h ida lga t ie r ra los sent imientos de aprec io 
al verdadero mér i to , con los que sabe hon ra r el patr iot ismo y el elevado t a 
lento del g ran jur isconsul to y e m i n e n t e es tad i s ta . T o d o s , sin excepc ión , 
demos t ra ron un ve rdadero sent imiento an t e los inanimados res tos del q u e 
ocupó tan e levadas posiciones y lia quer ido bajar al sepulcro con t an ta m o 
dest ia como vivió. 

De varios pueblos de la provincia asist ieron comisiones y pe r sonas n o t a 
b les , en t r e las que se ha l laban los señores Ayala, de Cas tue r a ; Murillo, d e 
Los Santos ; Arjuña, de F regena l ; V a c a , de Villafranca; conde d e la Cor te , 
P a r d o , y Alvarez Chamor ro , de Zafra, los que con sus ca r rua je s a c o m p a ñ a 
r o n el cadáver has ta F regena l , á d o n d e l legaron el 19, y en d o n d e se p r e p a 
raban á hacer le un recibimiento como de su hijo p red i lec to , habiéndose h e 
c h o una suscricion voluntar ia , que llega á SO.000 r ea l e s , para funeral y limos
nas , ademas d e lo que en el t e s tamento se ha seña lado pa ra esas piadosas 
a tenciones , que es de mucha cons iderac ión . 

De Badajoz, capital de la provincia, también asist ieron amigos p a r t i c u l a 
res del difunto, que desde por la m a ñ a n a e spe raban en Mérida la l legada del 
cadáver,, y le acompaña ron has ta su salida , como D. Juan André s d e la Cá
m a r a , D. Manuel Mart ínez P a t r ó n , D. Antonio Haíley, D. Eliseo d e la T o r r e 
Velver, D. Sinforiano Vaca, D. Agustín H e r n á n d e z y D. Benito Crespo , que 
acudieron e spon táneamen te á h o n r a r s e con t r ibu ta r el últ imo homena je al 
que fue tan distinguido amigo . 

Acudieron las dignas au tor idades judicial y adminis t ra t iva de Merida e s 
p o n t á n e a m e n t e y sin excitación a lguna , y todas las d e Zafra y F r e g e n a l . 

A este pun to , su pa t r ia , l legó el domingo 19, abr iéndose camino an t e los 
car rua jes de la fúnebre comitiva por cuadri l las animosas d e t r aba jadores , 
q u e iban acompañando á su i lustre compat r ic io . 

El lunes 20 se le dedicarou h o n r a s fúnebres en el monas ter io de la P a z 
d e monjas de Santa C la ra ; los t r e s s iguientes d ias , por el Ayun tamien to de 
F regena l y los t r e s cleros parroquiales d e Santa Ana, Santa María y Santa 
Catalina; y los res tan tes d e la s e m a n a , por pa r i en t e s y amigos de la misma 
villa. El 28 s e h a ce lebrado en Zafra o t ro funeral á e x p e n s a s de l amigo ¡ut i -
m o y leal , que le ha acompañado has ta su p o s t r e r m o r a d a , dejando d e p o s i 
tados sus restos en las bóvedas d e San ta A n a , mien t r a s se le labra el s e 
pu lc ro . 



SECCIÓN DOCTRINAL 

ROMA 
Y Ë L C A T O L I C I S M O W. 

I 

Poco más de veinte años hace que. por vez segunda 
en este siglo se suscitó en Italia una cuestión temerosa. 
Empresa más audaz no pudiera idearse. Poseía esa nación 
el grande, el singular privilegio de tener en su seno la 
capital augusta del mundo moral. Algunos de sus hijos 
han querido, y siguen queriendo, despojar de tan egregio 
título á esa, que siempre fué apellidada la Ciudad Eterna, 
para convertirla, á despecho de otras desposeídas capita
les, en la corte vulgar y prosaica de un reino movedizo, 
que desde algún tiempo pugna por engrandecerse. Quieren 
casi realizar la decapitación del orbe católico. ¿Pueden, 
deben hacerlo? ¿Tiene derecho la cristiandad á oponer 
enérgicamente sus legítimas objeciones?... Esto quisié
ramos ver resuelto por ánimos serenos y competentes. En 
ello se cifra tal vez la paz de las naciones; y cífrase de 
seguro la paz legítima de muchos espíritus. 

Nosotros quisiéramos enviar á esa obra de recta con
ciencia nuestro leal y modesto" tributo. 

(1) Aunque escrito lo que sigue hace algo más de un año , y no inserto hasta 
ahora en la presente Revista por la abundancia de otros originales, la materia á 
que se refiere conserva íntegro su inmenso interés. 
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II 

Siempre fué excepcional la importancia de Roma. Desde 
su'origen tiene misteriosos destinos. Fundada, como es 
sabido, 753 años antes de Jesucristo por Rómulo en el 
monte Palatino, la más central de sus famosas colinas, á 
cuya falda oriental, en el campo. Vaccino, verificóse á 
poco el calculado rapto de las sabinas, fué después en
grandecida con el monte Tarpeyo, llamado Capitolino 
desde Tarquino Prisco: la Irumana cabeza, que, cual pre
sagio de haber de ser la capital del mundo, se halló en los 
cimientos del gran templo de Júpiter. Óptimo, Máximo, 
apellidado también desde entonces Capitolino, fué causa 
de este nombre. Ilustrada con su forum entre ambas co
linas; extendida por Numa á..una parte del Quirinal, y al 
monte Coelio por Tulo Hostilio, vencedor de los Albanos, 
para alojar á estos; ensanchóla con el monte Aventino 
Anco Marcio, que fundó sobre el Tíber el puente Sublicio, 
inmortalizado más adelante por la heroicidad de Horacio 
Cocles contra el etrusco Porsenna, y erigió una fortaleza 
én la parte próxima del Janículo, al otro lado del rio. 
Completada luego por Servio Tulio con todo el resto del 
Quirinal, que tomó el nombre de la apoteosis de Rómulo, 
apellidado Quirino por su pujante lanza, en latin llamada 
CUTÍS , y con los montes Viminal y Esquilino, ante los 
cuales estableció el Agger ó baluarte; y ceñida por el 
mismo con fuertes muros de ocho millas de extensión; 
ofreció presto en verdad el carácter de una ciudad pre
destinada, como los interesados augurios de su templo 
principal decian. La absorción dentro de su recinto de los 
pueblos limítrofes acrecentó engbreve su vecindario; y su 
espíritu emprendedor y guerrero, favorecido por ventajoso 
clima, topografía admirable, abundantes corrientes de 
agua, y su proximidad á dos mares, el Mediterráneo y el 
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Adriático, no tardó en llevarla á la conquista 'del Lacio 
entero, de la Etruria, de toda Italia. Más tarde extendióse 
alas Galias, España, islas Británicas, Grecia, Ponto Euxi-
no, Asia Menor, Asia, Egipto y África Septentrional, que
dando en medio de este vasto imperio/que abrazaba todo el 
mundo entonces civilizado (menos la inexplorada y mis
teriosa China) como un simple lago romano el mar Medi
terráneo , en cuyo centro surgía la floreciente península 
itálica. Los emperadores Aureliano y Probo hicieron en el 
siglo ni de la era cristiana un nuevo y más extenso re
cinto de la ciudad, que, según escritores contemporáneos, 
contaba ya 50 millas de perímetro, como para recibir la 
afluencia de pobladores de todo el mundo. Los actuales 
muros sólo tienen 16 millas y media de extensión: los 
más antiguos, del tiempo de Honorio, están á la.izquíerda 
del Tíber, y los más modernos, á la derecha, entre ellos 
los del monte Vaticano, que no fué encerrado en la ciu
dad hasta el año 850, en que para defensa de la basílica 
de San Pedro formó el Papa León IV el recinto, que de su 
nombre suele llamarse ciudad Leonina. 

Detoda esa ciudad gigantesca, que veia entrar por sus 
veinte puertas y pasar por sus seis puentes interiores los 
tributos del universo, para sus monumentos, sus pala
cios, sus triunfos, sus festines, apenas la tercera parte há
llase ocupada por los ciento noventa mil habitantes, que 
hoy cuenta, en vez del millón y medio que en tiempo de 
Claudio contenia. Sus vias Ostiense, Appia, Tiburtina, 
Nomentana, Flaminia y otras, al exterior, irradiaban la 
potente vida romana hasta los confines del singular im
perio. En el interior su via sacra, que recibió este nom
bre de los sacrificios que solemnizaron la paz entre Eó-
mulo y Tacio, y que partía del sitio del Colosseo, atrave
sando el foro para llegar al Capitolio por el Clims sacer, 
de que habla Horacio, recibía los triunfales homenajes, 
que de todas las naciones subyugadas llevaban con orgu-
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llosa porfía;sus hijos vencedores, para gozar como'bien" 
supremo de aquella ambicionada gloria, que estimuló en 
sus temidas falanges tantas conquistas y tan numerosas 
hazañas. ¡Cuántos cautivos reyes siguieron atados al 
carro del triunfador" por esa via, para ser'ferozmente se
pultados en las renombradas prisiones Mamertinas, que 
todavía existen al lado de la rampa sagrada del orgulloso 
Capitolio, por la abertura de su techumbre! Allí los jefes 
de las naciones vencidas eran muertos, según algunos 
historiadores, mientras el triunfador iba á ofrecer sacrifi
cios á Júpiter Capitolino; ó bien encerrados, para ser con
ducidos á penosos cautiverios. Allí se asegura que su
cumbió Simón, hijo de Joras, jefe de los judíos, prisionero 
de Tito en la toma y ruina de Jerusalem. Allí también es 
tradición constante que los apóstoles Pedro y Pablo fue
ron encarcelados por orden de Nerón antes de su martirio. 
Por eso, dedicada hoy esa prisión al culto del primer 
apóstol, se llama comunmente San Pietro in carcere. 

Eoma antigua con sus tesoros de incomparable gran
deza llegó á la cumbre del humano poderío. Jamás hubo 
en él mundo metrópoli semejante. Sus obras maestras del 
arte, sus obeliscos, sus columnas, estatuas, bajos relieves; 
sus antiguos templos, su Pantheon; sus arcos de triunfo, 
circos, teatros, anfiteatros; su circo máximo, capaz para 
quinientos mil'espectadores; sus prodigiosas derrumbadas 
termas; sus tumbas, sus acueductos, íntegros unos á pe
sar de los siglos, no del todo arruinados otros á despecho 
de las irrupciones repetidas de los bárbaros, y de la feroz 
ignorancia de la Edad Media; asombran y anonadan el es
píritu del observador. ¡Qué sucedería, si pudiéramos con
templar aquella inmensa ciudad viva y entera! ¡Aquel pa
lacio de los Césares (oculto hoy debajo de las flores de los 
jardines Farnesios, propiedad de Napoleón III) que llegó 
á ocupar en tiempos del orgulloso Nerón todo el monte 
Palatino, y el espacio entre esté-y el Esquilino hasta los 
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jardines de Mecenas sobre el Agger, más allá del sitio en 
que hoy se encuentra Santa María la Mayor ó Nuestra 
Señora de las Nieves, primer templo dedicado á la Virgen 
por el cristianismo! ¡ Aquel Forum al pió del Capitolio, 
devastado en 1084 por Guiscardo, exornado con su corrido 
pórtico y al rededor con los templos de Júpiter Tonante, 
obra de Augusto á su regreso de España, de la Fortuna, 
y más allá, de la Concordia; de Saturno, de Rómulo y 
Remo, de Antonino y Faustina, de Venus y Roma; con su 
pura y elegante Orecostasia para recibir á los embajado
res de todo el mundo, su colosal columna de Foca y su 
arco de Septimio Severo, sus basílicas civiles, Emiliana, 
Julia, y de Constantino más lejos, especie de palacios de 
justicia y de contratación á la vez, según los usos de tan 
remotos tiempos! ¡Aquellas columnas y tribunas rostra
les dentro del foro mismo., enfrente del macizo é imponente 
Tabullarium del Capitolio, archivo de las leyes; su Curia 
Hostilia ó sala del Senado, llamada después Julia, como 
reedificada por César; su comitium ó sitio de las asambleas 
populares, escenario palpitante, en donde se apiñaba la 
muchedumbre del pueblo-rey á deliberar sobre los nego
cios del universo, escuchando y juzgando á sus oradores 
y gobernantes, con oido exquisito, según Cicerón de-

cia! ¡Qué seria si presenciáramos aquellos festines, en 
que los patricios, recostados en suntuosos triclinios, pro
digaban los frutos de todas las regiones, los ricos pesca
dos de todos íos mares, las ostras cebadas con carne de 
esclavos, los vinos espumosos de sus bodegas de trescien
tas mil ánforas, según consigna en sus sátiras Horacio, 
y en uno de los cuales se consumían á veces dos millones 
de nuestra moneda, emulando y venciendo á las esplén
didas festividades del Egipto, en que los esclavos encen
dían lámparas de oro alimentadas con óleo destilado en 
alambiques de bronce, corrían á quitar las sandalias á los 
convidados, derramaban sobre ellos aguas,perfumadas y 
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delicados aromas, les repartían guirnaldas de flores, agi
taban el aire de la sala del festín con grandes abanicos de 
plumas de raras aves, y servían los ricos manjares y el 
vino sacerdotal de la vid, tan superior á la bebida fermen
tada que el pueblo extraía de las raíces del papiro, hasta 
que la embriaguez dominaba las cabezas, y la razón caia 
en ese que un moderno escritor llama vago crepúsculo del 
delirio y la insensatez! ¡Qué seria si visitáramos 
aquellas regaladas Termas, erigidas con magnificencia y 
cercadas de jardines, centros de voluptuosidad, de disi
pación, de frivolas lecturas, de superficiales coloquios, 
de juegos, pasatiempos, intrigas y acaloradas discusio
nes, semejantes á loque hoy son los círculos, casinos, 
cafés y otros establecimientos de las naciones moder
nas! ¡Qué seria, si asistiéramos á los sacrificios de los 
templos, á los augurios de las públicas asambleas, al tu
multuoso clamor de los espectáculos, á la concurrencia y 
agitación' de las múltiples fiestas dedicadas al culto de las 
divinidades! 

¡Asombroso apogeo del poder material humano! ¿A qué 
fin y enseñanza lo destinaría la Providencia? Creemos 
que no es difícil verlo. Los ojos del historiador filósofo 
descubren lo mismo que contemplan los del cristiano. 

Toda aquella material civilización gentílica, resumen 
del politeísmo universal, en que el mundo cayera por ol
vido y corrupción de la ley natural primitiva, promulgada 
por Dios á los hombres, era (la historia ya lo ha dicho) la 
peana sobre que habia de levantarse la nueva ley del es
píritu, la sublime civilización cristiana, complemento y 
restauración de la olvidada ley antigua. La ley del espí
ritu, antes mantenida por un pueblo modesto, el hebreo, 
tenia á buscar ya al pueblo gigante; transmigraba del 
viejo Oriente al joven Occidente; dejaba la moribunda so
ciedad del Asia, para animar y regir á la ferviente socie
dad de Europa. 
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Tres poderosas razas, tres grandes pueblos del Asia 
central, cuna del género humano, habían venido del Este 
al Ocaso á desarrollar en Europa la historia de la huma
nidad : iy todavía están pasando! A su vanguardia 
vinieron los Celtas, y llegaron hasta los límites del Occi
dente y del Norte. Aún se conservan en Islandia su len
gua sagrada, sus ritos druídicos, los cantos de sus bar
dos. En pos seguían los Teutones, que en nuestros días 
pugnan tal vez por avanzar en su camino, llenando de 
pavoroso estruendo el centro del continente europeo. De
tras acamparon, y acaso empujarán más tarde, los Slavos, 
que aparecen ocupados hoy en su desarrollo interior, como 
aguardando su turno providencial. A la marcha de todos 
estos gigantes vino á presidir un principio, más grande 
que ellos, el principio de la justicia y la verdad, emana
das de Dios y mantenidas por Dios y sus ministros, para 
que no vuelvan á corromperlas y desfigurarlas los hom
bres, ni con las fábulas sensualistas del politeísmo, ni con 
la insensata rebeldía de la razón orgullosa y desenfrena
da. Por eso en el corazón de Italia, en esa Roma, centro 
de las tres penínsulas mediterráneas, helénica, itálica é 
ibérica, y centro acaso dé la región europea, inclusos con
tinente y mares, vino á establecerse una cátedra emi
nente, que mantenga la cristiana doctrina, luz de verdad 
y justicia, para que alumbre sin cesar el tránsito de las 
generaciones, por más que las generaciones á su tránsito 
pugnen á veces con ingratitud por apagarla. 

III 

. Por cerca de diez y nueve siglos, tres perseguida, y 
•« diez y seis vencedora y triunfante, la Iglesia católica, de

positaría de la religión cristiana, ha tenido su sede supre
ma é invariable en esa ciudad, la más renombrada de la 
tierra. A la muerte del fundador divino de =esa religión, 
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madre de las cultas y nobles sociedades, los primeros de 
entre sus apóstoles vinieron del Oriente, á buscar aquel 
centro del poder más grande ¡que vieron los hombres, y 
anunciar en él la nueva doctrina, que había de transfor
mar el universo. Roma entonces había llegado á avasallar 
las tres partes conocidas- del orbe; y pudiera decirse que 
el imperio romano era él imperio del mundo. En el cora
zón del mundo caian, pues, cual rayos del cielo,-la viva 
lumbre de la fó de Pedro, la aguda espada de la palabra 
de Pablo.—«En los dias de Claudio Augusto, el año 42 de 
«Jesucristo (dice el historiador Eusebio) la tierna y .mise
ricordiosa providencia de Dios dirigió contra Roma, que 
»habia llegado á ser la corruptora del género humano, el 
->más fuerte, el más grande, el príncipe de los apóstoles, 
»Pedro, que cual valeroso conductor de la milicia divina, 
«pertrechado con las armas del cielo, vino desde el Orien-
»te á traer el precioso tesoro de la luz intelectual á los que 
"habitaban en el Occidente.» Y en Los Hechos de los 
Apóstoles, uno de los libros más auténticos déla antigüe
dad, como dice el mismo M. Guizot, refiere el sagrado his
toriador San Liicas cómo Pablo, el apóstol de las gentes, 
acusado por los judíos en Jerusalem á causa de sus ad
mirables predicaciones, fué enviado por el tribuno Clau
dio Lysias al gobernador de Cesárea, por librar su vida 
de las asechanzas de los saduceos. Habiendo apelado co
mo ciudadano romano para ante el César, á quien lo en
vió el gobernador Porcio Festo, después de oír su victorio
sa defensa en unión de Agrippa, último rey de Jude.a (1), 
navegó hacia Italia por Sidon, Chipre, Lystra, las. islas de 
Candía y Malta, Syracusa en la de Sicilia, y Rhegio y Pu-
zol en Ñapóles; y por la via Appia, entre las ciudades 
hoy llamadas San Donato y Cisterna, llegó á Roma, en 
donde hizo grandes conversiones hasta en el palacio del 
mismo emperador Nerón. -

(i) • Ccesarem apellasli, ad Cmiarem ibis. 
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, Los suspiros inefables del Gòlgota llegaban allí pro
videncialmente, encarnados por sublime herencia en los 
príncipes del apostolado. Roma se estremeció, al sentir 
en sus entrañas las palpitaciones del Evangelio; y en sus 
tremendas sacudidas comenzó la era de los mártires. Lo 
que el diácono Esteban en Judea, casi hicieron Pedro y 
Pablo en Roma : ofrecer las primicias de su sacrificio en 
testimonio de la religión y moral verdaderas, pues pocos 
fueron los mártires anteriores á ellos en la capital orgu-
llosa. 

A la salida de la puerta Ostiense (hoy llamada de San 
Pablo) al Sur de la ciudad, en la orilla de la via del mismo 
nombre y enfrente de la gran pirámide, revestida de már-

.mol, del sepulcro de Cayo Cestio, existe una pequeña ca
pilla. En su frontispicio se leen en idioma italiano estas 
conmovedoras palabras : «Este es el lugar en donde se 
«separaron San Pedro y San Pablo para ir al martirio. Y 
«dijo Pablo á Pedro : marcha en paz, custodio de la fe, 
«fundamento de la iglesia de Jesus. Y dijo Pedro á Pablo: 
«marcha en paz, predicador de la Mena nueva, defensor 
»de la verdadera doctrina (1).» Y* dado el postrer abrazo, 
34 años después de la muerte de su maestro, el 67 del na
cimiento del mismo, y 13 del imperio de Nerón, marcharon 
á la muerte Pedro y Pablo. El primero, volviendo ha
cia Occidente, subió el Janículo, y fué crucificado con los 
pies en alto, atestiguando la fe de Jesus, en el sitio que 
hoy se llama ¡San Pietro in MontorioJ derivación de Monte 
aureo; que así fué nombrado en la antigüedad por las do
radas arenas que lo forman. El segundo siguió hacia el 
Sur, y en la via que conduce á Ostia, pasando por delante 
de la granja de Lucina, dama romana, en cuyo terreno 

(i) Questo é il luogo ove si divisero Santo Pietro a Santo Paolo per andare al 
martiro. E disse Paolo a Pietro : va in pace, custode della fede, fondamento della 
chiesa di Gesù. E disse Pietro a Paolo : va in pace , predicatore della Buona Nuo
va, difensore della vera dottrina. 
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habia de darse luego sepultura á su cadáver en el mismo 
sitio en donde hoy se halla la famosa basílica de San Pablo, 
la más antigua dé Roma y del mundo, ¡llegó al lugar, en
tonces llamado ad Aquas Salvias, y hoy San Paolo alie 
tre fontane, en donde fué decapitado. Su cabeza y la de 
San Pedro debajo del altar de San Juan Lateranense ; su 
cuerpo debajo del altar de la basílica de su nombre, en el 
sitio mismo de su primitivo enterramiento; el del 'príncipe 
de los apóstoles debajo del altar de la basílica del Vaticano, 
en el lugar de la gruta en que le ocultaron los primeros 
cristianos; los cuerpos de tantos millares de mártires de 
la sublime fé evangélica, inmolados en las diez grandes 
persecuciones de la Iglesia desde Nerón hasta Diocleciano, 
y encerrados en los misteriosos dormitorios de las cata
cumbas de San Calixto en la vía Appia, de Calepodio en 
el Janículo, de Santa Ciriaca en la via Tiburtina, y de tan -
tas otras como forman la inmensa ciudad subterránea; hé 
ahí los primeros títulos de la religión católica á la posesión 
de Eoma. 

Aquellos cuerpos de Santos cubiertos de pez é incen
diados vivos, para servir de antorchas en los jardines de 
Nerón sobre el Vaticano durante las orgías, que según 
Tácito el mismo tirano presenciaba disfrazado de cochero, 
saboreando el horrendo espectáculo : aquellos millares y 
millares de inocentes víctimas lanzadas al otro lado de la 
meta sudans, en el colosal anfiteatro de Flavio, á los leo
nes, los osos, las hienas, las panteras, los toros : aquella 
noble sangre, á torrentes vertida, que causaba las delicias 
ó las trágicas emociones de ciento diez mil ávidos y corrom
pidos espectadores, presididos desdé su extenso palco sobre 
elj9o¿?wmpor los crueles y despóticos emperadores, y ani
mados por la presencia de senadores, magistrados, vesta
les: aquel sacrificio inmenso, tiránico, celebrado bajo el g i 
gantesco velarium, sostenido á 157 pies de'elevación, para 
impedir que sol ó lluvia molestara á los apiñados con-
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currentes, mientras absortos y complacidos oyeran y con
templasen los gemidos, las palpitaciones, la escénica be
lleza, la pavorosa duración, de las singulares y múltiples 
agonías de puros y nobilísimos héroes, que seles daban 
en espectáculo: aquella arena, empapada en esa cristiana 
sangre, sobre la cual han consagrado los papas un senci
llo via-crucis en memoria del Bey de los mártires: aque
llos innumerables varones, doncellas, niños, atormenta
dos por toda forma de ferocidad con opresores potros, du
ros garfios, hachas cortantes, fuego y pez hirviendo, ra
mas vencidas de árboles, caballos desbocados, para exter
minio de los creyentes bajo Diocleciano y sus antecesores,, 
sin más delito que el no tener ninguno de los que infesta
ban el corrupto y orgulloso imperio, y practicar la moral 
purísima que habia de regenerar al mundo: esos son los 
documentos solemnes que contienen el testamento, escrito 
ante el cielo, en favor de la Iglesia católica para la pri
mitiva .posesión de la ciudad predestinada. ¿Quién será 
bastante á borrarlos? 

¡Cosa singular! Flavio Vespasiano, el vencedor de Jú-
dea, fundó el asombroso Colosseo, al que dio su nombre. 
Tito Vespasiano, su hijo, el destructor de Jerusalem se
gún la profecía del Evangelio, lo inauguró con imperiales 
fiestas de cien dias, en que murieron para solaz del pue
blo romano cinco mil fieras de todos los climas y algunos 
millares de gladiadores, y se dieron combates náuticos so
bre la arena inundada. Y allí mismo, en el centro de Ro
ma antigua, sobre el sitio en donde estaban los estanques 
délos jardines del palacio de Nerón, y en el cual se cele
braba con fiestas de asombrosa grandeza y ferocidad la 
muerte del judaismo, surgía para sucederle, consagrado 
con el más copipso bautismo de sangre que vieron los si
glos, el cristianismo, lleno de juventud, de caridad, de vi
gor eterno. ¡Lástima grande que varios nobles desde el 
siglo xi al xiv hicieran de este incomparable edificio un 
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castillo fortificado para sus feudales luchas, y que después 
se extrajeran de su arruinada fábrica inmensos materiales 
para los mayores palacios de la moderna ciudad, como los 
de Venecia, de la Cancillería y de Farnesio, y para el 
mismo puerto de Ripetta sobre el~ Tiber, que consumió los 
de un solo arco derrumbado por terremoto en 1703! En 
cambio los Pontífices de este siglo. Pió VII, Leon XLT, 
Gregorio XVI y Pió IX, han hecho grandes y esmerados 
trabajos para su sostenimiento y conservación, á fin de 
que los restos imponentes de esta obra singular de una in
teligencia admirable queden permanentes al estudio de 
historiadores y artistas. 

Podría decirse que este colosal monumento del apogeo 
del poder romano, de más de medio kilómetro de exterior 
circuito y de 157 pies de altura, según ya hemos dicho, 
el más grande y admirable edificio de la antigüedad, que 
sólo á mano airada pudo en parte ser destruido, sirve de 
centro y punto de contacto, al judaismo sojuzgado,-al gen
tilismo, sangriento, verdugo ahogado en sus propios ex
cesos, y al cristianismo, que habia de triunfar por la fe, 
la abnegación y la pureza incorruptible de su doctrina. 

Así empezó á comprenderlo en sus últimos dias Galerio, 
cuyo edicto de paz para los perseguidos cristianos nos han 
transmitido Eusebioy Lactancio(1). «...Viendo, dice, que 
»la mayor parte (de los cristianos) persisten en su opinion 
»obstinadamente... y no quieren rendir culto á los dioses...; 
jpor un efecto de nuestra clemencia les permitimos pro-
»fesar libremente sus opiniones particulares y congregarse 
»en sus conventículos, sin miedo de que se les perturbe; 
»con tal de que conserven el debido respeto á las leyes y 
»al gobierno establecido » Así lo comprendió en fin el 

(1) No incluimos en este lugar la carta famosa de Plinio á Tra jano , en la cual 
se describe el carácter de los discípulos de la doctrina del Evangelio, porque en 
ella nada se establece todavía de la tolerancia oficial que consignó el edicto de 
Galerio. ' -
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gran Constantino, que, vencedor de los francos en el año 
308, dio á la Iglesia la paz definitiva, á los Pontífices su 
asiento de honor y jurisdicción en la ciudad famosa; y cu
brió á esta por do quiera de suntuosas basílicas y cristia
nos templos, como sello permanente de su principal des
tino, confirmado á poco por la traslación del trono imperial 
á Bizancio. De su tiempo son la basílica de Santa Cruz de 
Jerusalem, erigida por su madre Santa Elena sobre los 
jardines Varíanos de Heliogábalo; la fundada en el palacio 
de Laterano para el obispo de Roma, ahora llamada de San 
Juan de Letran, entre el monte Cselio, el valle de Egeria 
y la puerta Asinaria, con el contiguo baptisterio del mismo 
Constantino'; la de San Pablo en la via Ostiense, hoy reedi
ficada después del terrible incendio de 1828; la de San 
Lorenzo Extra-muros sobre el Fundus Veranus, granja 
de Ciriaca, dama romana ; la de San Sebastian en la via 
Appia, edificada sobre el cementerio en que Lucina, ma
trona romana, sepultó el cuerpo de este Santo valeroso é 
invencible, de quien hace Wiseman en su Fábiola una des
cripción tan interesante; la del Vaticano en los jardines 
y circo de Calígula y de Nerón, en donde este tirano hizo 
la gran carnicería de cristianos por Tácito mencionada, 
erigida con cinco grandes naves en el mismo sitio del ora
torio de San Anacleto, sobre la gruta en que ocultó el cuer
po de San Pedro [su discípulo Marcos, y que duró once 
siglos, hasta que Julio II y el Bramante levantaron para 
asombro universal la nueva basílica, que hoy el mundo 
admira, y de que hablaremos más-adelante. 

Las iglesias de Santa Inés y Santa Constanza cerca del 
monte Sacro, la.de Santa Anastasia cerca de l ira Máxima 
de Hércules, la de los Santos Apóstoles al lado del gran 
palacio Colorína, la de San Martin en el Esquilmo, en la 
que el Papa San Silvestre celebró, según se cree, el Con
cilio romano del año 324, y otras muchas, son debidas 
también al tiempo del mismo emperador. 

http://la.de


— 528 — 

, Desde entonces, y dividido el imperio en oriental y oc
cidental, para morir el de Occidente en1476, y en 1453 el 
de Oriente, Roma fué muchas veces "invadida, saqueada, 
entregada al hierro y al fuego, primero por los irruptores 
bárbaros del Asia y del centro de Europa, y más tarde 
por los feroces partidarios de la Edad Media. Así, todo su 
fúnebre pavimento' hállase levantado de dos á cuatro y 
más metros sobre el suelo primitivo, encerrando en esa es
pecie 'de apretado lecho mortuorio las ricas preseas, los 
tesoros artísticos, las galas incomparables, de la que fué 
reina del mundo. 

Por fortuna subsisten íntegros y en pié, como singu
lares y grandiosos monumentos, el Pantheon, ó templo 
para todos los dioses, del fastuoso yerno de Augusto, 
Agrippa, el mayor, edificio cubierto que conoció la anti
güedad , con su clásico y bellísimo pórtico; las columnas 
colosales y de insuperable estructura de Marco Aurelio 
en Piazza Colonna, de Trajano en el foro de este nombre, 
y de Foca en el Foro romano del campo Vaccino; la enor
me tumba de Adriano, hoy castillo de Sant-Angelo; la 
pirámide sepulcral de Cayo Cestio, la tumba de los Sci-
piones, la puerta mayor, los arcos de Septimio Severo y 
.Tito en la Via Sacra, el de Constantino junto al Colosseo, 
el de Jano en el Vélábrum al lado de la cloaca máxima; 
la soberana estatua ecuestre de Marco Aurelio, formada de 
bronce, sobre el Capitolio; y otras muchas de inmenso 
mérito, griegas y romanas, colocadas en los sitios públi
cos ó en los museos; ademas de tantos y tantos vestigios 
preciosísimos del anfiteatro, del Circo Máximo; de mauso
leos, teatros, acueductos; de calzadas, foros, templos, cu
rias, obeliscos; de columnas, pórticos, arquitraves; que 
por do quiera dentro y fuera de la ciudad forman una ri
queza histórica y arqueológica, cual ninguna ciudad del 
orbe puede presentar al estudio y admiración de los hom
bres. 
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Los papas, si no pudieron impedir que«1 rey de los 
-Érulos de Scitia, Odoacre, se sentara en el trono de los 
Césares, protegieron siempre su propia residencia y evi
taron el total exterminio de la singular ciudad, emporio 
de Occidente.. Atila los respetó hasta el punto de pararse 
ante sus puertas, detenido tan sólo por la voz de un santo 
anciano, del gran Papa San León, primero de su nombre. 
De manera que sin el pontificado, sin el destino histórico 
y providencial, que en él se encarna, y que ven con clari
dad los humanos ojos, Roma seria lo quedes en Egipto 
Thebas, lo que en las costas púnicas Cartago, lo que son 
en Asia Nínive y Babilonia, Heliópolis y Palmira : 

Montón de escombros, que mirar da' pena 
hundidos para siempre entre la arena. 

Hecha ducado, de importancia escasa, bajo el protectorado 
de los. exarcas de Rávena, resucitó en tiempos de San 
León III, al fin del siglo vm, para ser república dependien
te de los pontífices. Estos la defendieron contra griegos y 
longobardos, que, promoviendo graves luchas, ambicio
naban su posesión. Acudieron, en fin, los francos en su 
ayuda, y su rey Pipiho, vencedor de los enemigos de Ro
ma, la dejó en feudo al Pontífice, como su hijo Carlo-Mag-
no y la princesa^Matilde confirmaron y extendieron tales 
derechos, para dar solidez al gobierno de los Papas en la 
eterna ciudad, que todavía, sin embargo, hubo de sostener 
las luchas de Güelfos y Gibelinos y de otros ardientes 
partidos, que se calmaron por último en el siglo xvi. 

Así, el dominio sobre Roma no arranca de ningún po
der humano : arranca del santo poder délos mártires, que 
por Dios, por la humanidad, por la justicia y la moral su
cumbieron. El ánimo elevado de Constantino comprendió 
sin duda que un monarca no podia residir frente á frente 
del Pontífice soberano, que regia los espíritus en nombre 
y como vicario de Dios en la tierra, y trasladó su sede im-
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(I) El P . Franco. 

perial á Bizancio, para dejar solos en Roma á los 'Papas, 
después de haber rodeado á la religión, de que eran su
premos jefes, de la grandeza, esplendor y veneración, que 
al nombre y al culto del verdadero Dios .eran debidos. 
Desde entonces en verdad los hombres aceptaron y reco
nocieron el designio de la Providencia. Y ha podido muy 
bien decir un moderno escritor de Italia (1): « Las nacio
n e s y los monarcas cristianos no hicieron la Santa Sede 
»ni su reino temporal: lo hallaron hecho, porque es ante
rior á todos. Han podido reconocerlo reivindicándolo de 
«usurpadores extranjeros, como hicieron los Pipinos, los 
»Carlo-Magnos y las Matildes; mas no lo fundaron. Han 
«podido aumentarlo con alguna donación hecha á SanPe-
»dro; aumentaron entonces el primer núcleo; mas no die-
»ron origen á los títulos de ese reino. Han podido con la 
«solemnidad de los tratados darle lustre y esplendor; mas 
«no podían abrogarlo, ni hacer que lo abrogasen los tra-
«tados/Los mismos siglos con la prescripción lo hicieron 
»augusto; mas no curaron un origen vicioso, que no exis
t í a . Todas las aureolas de ios demás derechos han venido 
»á rendir homenaje al primitivo, y á darle ntlevo realce; 
«mas ninguno de esos derechos es el derecho propio, por-
«que antes de esas confirmaciones florecía y estaba son
adamente fundado. De aquí que si este derecho no sub-
«sistey hay poder para destruirlo, vacilan todos los de 
«otros príncipes y gobiernos; vacilan también las mismas 
«propiedades particulares; y el mundo queda presa del 
«más fuerte, del más audaz, del más astuto, que con el 
«engañó ó con la violencia sepa imponer á los demás su 
Jpropia voluntad;» 

En todo este tiempo del desarrollo histórico de sü reino 
providencial los papas, y en especial Julio II y León X, 
protectores de Rafael; Sixto V, Paulo "V, Pió IX y algunos 
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CIUDAD DE F R E G E N A L W 

Por gestión é iniciativa de los Diputados á Cortes de Extrema
dura, acogida, inmediatamente en-las regiones oficiales., y ea los 
tórculos políticos, se ha concedido á la villa de Eregenal el título 
de Ciudad, que desde el 24 del mes presente ya tiene, por'conside-
racion á ser la patria del Sr. Bravo Murillo, de Arias Montano y dte 
otros hombres célebres. El Sr. Bravo Murillo deja al, lugar der su 
nacimiento este legado,dfehonor4lqueirálumdOípereimenieateiáiSu 
esclarecida memoria'. 

(1) Ponemos cn.cste sitio la noticia, qne al entrar el número en prensa recibimosi acerca 
del nuevo tributo rendido al Sr.-Bravo Murillo. 

otros, han engrandecido ó ilustrado á Roma sagrada, y 
conservado y restaurado oon gastos considerables los res
tos grandiosos de Roma pagana, cuyas artes con celo se 
mantienen y trasmiten (como sucede en el gran taller de 
admirables mosaicos, creado por Pió IX en el Vaticano) y 
cuyos monumentos se estudian, se imitan y vencen en 
noble porfía, como después veremos. Y el orbe católico en
tero ha llevado allí sus incalculables tesoros, para formar 
la ciudad santa del cristianismo al lado de las ruinas por
tentosas de la antigua ciudad gentílica: gigantesco cadá
ver, inmenso trofeo, derrumbado por la Providencia á los 
pies de la Santa religión de los mártires, para eterna ense
ñanza á los ambiciosos y opresores. 

CARLOS MARÍA PERIER. 

(Se concluirá.) 



SECCIÓN HISTÓRICA 

DOCUMENTOS HISTORIÓOS 
SOBRE EL PRINCIPIO Y EL F I N DE LA COMMUNE 

por el presbítero M. Lamazou, vicario de la Magdalena (1) 

LA PREFECTURA DE POLICÍA Y LA PRISIÓN DE M A Z A S . 

El espectáculo que se presentaba á la vista en la prefectura 
de policía era indescriptible. Estas oficinas, tan pacíficas, tan or
denadas y tan silenciosas antes, habíanse convertido en un sitio 
más ruidoso y lleno de algazara que una concurrida feria. Los 
papeles se habían allí cambiado, y al contrario de lo que en tiem
pos ordinarios acontecía, eran ahora los foragidos y malhechores 
los que prendían y encarcelaban á los hombres honrados y de 
orden. Una"chusma de guardias nacionales guardaba la entrada 
del edificio; y no dejaba de beber y fumar sino para escarnecer á 
las víctimas infortunadas del odio ó del capricho del Comité de' 
salud pública, que en gran número se iban trayendo. Tuve oca
sión de observar en la Magdalena que el delegado que me habia 
prendido entregó una moneda de cinco francos al capitán de es
tado mayor, encargado de conducirme, para pagar el carruaje; 
mas parecióle mejor á este solemnísimo bribón embolsarse ios 
cinco francos y dejarme á mí el cuidado de pagar al cochero. Lo 
hice con cierta interior complacencia; y asemejándome en cierto 
modo al misántropo de Moliere, casi gozaba en ver cómo se des
enmascaraban los dueños de Paris y agregaban toda clase de vi
llanías á las violencias dé toda clase. Causábame no poca satisfac
c ión el poder acreditar á mi costa que el amigo de Ferré y de 
Eaoult Rigault, el hombre de confianza del Comité de salud pú
blica, un capitán de estado mayor de la Commune, un dignatario 
de la prefectura de policía, consumaba un hurto con tal descaro, 
que igual no le tendrían los rateros y ladrones que á la una de la 
mañana andan vagando por los más hambrientos barrios de 
Paris. 

Al cabo de tres cuartos de hora se me introdujo á la presencia 
del ciudadano Ferré, miembro de la Commune, delegado en la 

• ex-prefectura de policía; es decir, el verdadero prefecto actual de 
policía (2). 

(1) Véante los números anteriores. 
(2) El comité de salud pública, por decreto do 13 de Mayo, hábia nombrado al cindadano 

Ferré «delegado^de seguridad pública general,» en reemplazo.de Cournet. 

http://reemplazo.de
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Tenia de veintiséis á treinta años, y no era ya aquel estu
diante del noveno ó décimo año, escritor satírico y venenoso de 
las hojas volantes del cuartel latino, que daba rienda á su alegría 
los dias contados que el producto de su pluma le permitía celebrar 
una orgía en los bailes públicos de los alrededores del Observa
torio: sus vestiduras raídas estaban cambiadas por otras más ele
gantes, y su sombrero de ala ancha por un gorro bordado de oro. 
Reclinado muellemente sobre un sillón magnífico, dictaba órdenes 
á los subalternos con la decisión y solemnidad de un bajá, en 
el lujoso aposento en dónde habían despachado profundos nego
cios los Delesert, los Maupás y los Pietri. Pero dije mal; los gran
des bajas que en mi viaje á Oriente había yo contemplado pare
cerían al lado suyo unos pobres hidalgüelos: lo que él realizaba 
con precisión admirable, era la idea fantástica que se había for
mado de los mandarines chinos de primera clase. Después de ha
cerle un saludo, que sin duda no halló del todo adecuado á su 
dignidad, pedíle en términos comedidos y hasta humildes que 
cuanto antes fuera posible tuviera la bondad de enviarme al juez 
de instrucción; mas con tono altivo y seco cortóme la palabra, 
diciendo: «Callad, ciudadano; aquí está V., no para hablar, sino 
para escucharme.» 

Nunca me había visto tan humillado y ofendido, si bien es 
cierto que me encontraba ante la misma insolencia personificada. 
Saqué de mi bolsillo al punto un número del Diario Oficial de la 
Commune, que esmeradamente guardaba tres dias hacia, y en. el' 
cual se hallaba inserto un decreto reciente, que mandaba presen
tar á todo arrestado ante el juez de instrucción dentro de veinti
cuatro horas, ó darle libertad. «Yo, señor, le contesté con ener
gía, quería antes solicitar un favor; pero ahora reclamo un derecho. 
En virtud de lo prescrito en el decreto de la Commune, que voy 
á leeros, reclamo mi presentación ante el juez instructor dentro 
de las veinticuatro horas de mi arresto.» 

Encogióse de hombros el soberbio mandarín con una sonrisa 
que á las claras decía: «Este es un imbécil, un necio, que cree 
todavía en los decretos de la Commune.» 

—Capitán, llevad á la cárcel á este ciudadano. 
Tal fué su única respuesta; y el miércoles 24 de Mayo, á las 

siete y media de la tarde, desde los barrotes de la ventana de mi 
encierro pude observar que mi déspota, convertido en tigre ávido 
de sangre, atravesaba los patios dando la orden impía de fusilar 
en el acto á Monseñor el arzobispo de París, á los Sres. Bonjean 
y Deguerry y á sus tres compañeros (1). 

(1) Los términos cu que anuncia Le Lroil la prisión de Ferré en lá segunda quincena de 
Julio, son los siguientes: 

«.Hállase en poder de la justicia el compañero, el seide de Raoul Rieault, el hombre mal
vado que ordenó el asesinato de los rehenes y ha presidido la matanza del Arzobispo de París 
del Presidento Bonjean y de otras víctimas de la insurrección, dignas de ser lloradas perpe
tuamente; en lin, Teófilo Ferré. 

»Era Ferré antiguo pasante ó auxiliar de un agente de negocios. Hace tres años, en la 
manifestación Baudin, en medio del recogimiento y muda pena de los concurrentes, oyósele 
de pronto exclamar a desaforados gritos: «(Viva la república! ¡A las Tullerías la Convención! 
¡La diosa razón i la Catedral!! 
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Sombríos se presentaban de repente los horizontes de mi s i 
tuación. Tenia que convencerme de haber sido preso como rehén 
á última hora y de estar entregado á merced de una gavilla de 
perversos, á quienes irritaba y ponia frenéticos la aproximación 
del ejército de Versalles. Conservé, no obstante, ánimo sereno, é 
hice un esfuerzo para presentar, como en frase vulgar se dice, 
buen semblante á la fortuna. Persuadido, por lo que habia obser
vado en el capitan de estado mayor que me usurpó cinco fran
cos, de que restaba aún algún medio de suavizar mi suerte, puse 
toda mi confianza para en adelante en la misericordia infinita de 
Dios, sin olvidar á la vez un repuesto nutrido de monedas de 
cinco francos. Deslicé desde luego dos de ellas en la mano de mi 
carcelero, y éste, abrumándome con sus cortesías, me dio un tes
timonio singular de su reconocimiento, depositándome en,el apo
sento que antes el Sr. Deguerry habia ocupado. En seguida hícele 
presente que me era preciso escribir aquella noche misma á mis 
amigos, pues carecía de todo, y pedíle ademas que no fuese 
puesta en el registro mi carta : y como me contestara que eso era 
imposible, le repuse. que si no me enviaban inmediatamente el 
dinero, de que carecía, no podría, según yo acostumbraba, 
mostrar desde luego mi reconocimiento á los servicios de los 
hombres de bien, con quienes tenia que entenderme : á tan con
vincente razón, el imposible realizóse en el acto. Escribí, pues, 
una carta al presbiterio de la Magdalena pidiendo dinero y algu
nos objetos usuales; y anadia (cosa para mí importante y de la 
cual no debian enterarse en el registro de la prisión) que no se 
hablara nada de mi situación, ni se me escribiera una línea, ni se 
hiciera, sobre todo, gestión alguna en favor mio ; pues el único 
modo de salvarme seria en todo caso pasar desapercibido entre la 
turba de los presos. Hasta lo último observé este sistema exac
tamente. 

Pedí algún alimento, pues desde las diez de la mañana nin
guno habia tomado; pero se me contestó que era demasiado tarde, 
que la comida se habia servido á las cinco, y que prohibían los 
reglamentos servir después de ella manjar alguno. Repitióse esto 
varios dias; y á causa de otros inconvenientes, no tuve e n e i 
sueño mayor fortuna que en la comida. Doy, pues, testimonio, 
para edificación de los que quieran formar exacta idea del go 
bierno de la Commune, de que al volver al presbiterio de la Mag
dalena, después de diez dias de cautiverio, habia comido sólo dos 

«Gran número de papeles reFerentes á los últimos deplorables sucesos se han encontrado 
en la habitación de Ferré; y es de notar especialmente el autógrafo firmado por el lamoso in
cendiario, que dice asi: «Incendiad el Ministerio do Hacienda, y venid á reuniros con n o s 
otros.» El Moniíeur Ijmversel agrega los pormenores siguientes relativos al delegado la 
moso de seguridad personal: _ 

«Ferré se asemeja en el rostro á un ave de rapiña, y tiene todos los instintos de tal: por, 
satisfacer sus instintos sanguinarios prefirió entrar en la policía, pues api hallábase en su 
elemento. Sera sin duda de los más interesantes el proceso de Ferré, ya principiado, y del 
cual hay que esperar revelaciones que probarán que éste ha sido el más feroz de los ind i 
viduos de la Conimunc.» l 

N o es necesario advertir que los augurios del Moniteur Uvh'ersel se han, realizado con 
creces. ' 
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veces y dormido dos horas y media (1). Verdad es que mis amigos 
no me ocultababan que en aquellos diez dias habia envejecido 
diez años: yo los consolaba, conocedor de mi temperamento 
francés, prometiéndoles que con diez dias de libertad volvería á 
rejuvenecerme otros diez años; y les he cumplido mi palabra. 

Traían presos sin cesar durante toda la noche; y entre ellos 
unos guardias nacionales, cuya embriaguez é indisciplina los 
trajo a ser mis compañeros de cautiverio. 'Gritaban unos desafo
radamente : «¡ Viva la república! ¡ Viva la Commune 1» Figurá
banse otros estar en un club, y á la vez usaban todos -de la pa
labra y predicaban con gritos discordes la abolicicion de la pena 
capital, la muerte de los curas, la emancipación de la mujer y 
los demás beneficios de la revolución social. 

Habian encerrado entre doce y una de la noche en una de las 
celdas contiguas á la mia á un oficial de insurrectos, que habia 
adquirido la fuerza de un Hércules y la elocuencia de un Demos-
tenes, con las abundantes libaciones de aquel dia. Figurábasele á 

-este patriota que estaba enfrente de los prusianos, y hacia en 
ellos una horrible carnicería. «Charlatán Bismark, ¡ ven acá! ¡ y 
tú también, perverso Guillermo! ¡veréis ahora lo que vale un pa
triota republicano!» Y tirábase contra la puerta de su celda, dán
dole estrepitosos porrazos con manos y pies. Esta divertida fiesta 
duró hasta el amanecer. Y este vengador heroico del honor francés 
hízome por un momento olvidar la brutal insolencia de Ferré, 
hasta el punto de acompañar más de una vez con una involun
taria carcajada su enérgica elocuencia y-sus gloriosas proezas. 

Mas en medio de los crímenes y estupideces de la Commune, 
no puedo menos de conservar un amarguísimo recuerdo del crueí 
y humillante proceder de la Prusia. 

(i) Puede adquirirse una idea del modo con que trataban á sus víctimas los agentes de la 
Commune, y se trataban á sí mismos, por la declaración de M. Laudan, inspector del juzgado 
de policía, que dice asi ; 

«Serian las cinco de la tarde del l 1? de Mayo, cuando oí la explosión del polvorín que 
habia en el paseo Rapp, la cual me hizo salir á ver lo que ocurria; y estando yo reíiriendo el 
snceso de la voladura, llegóse un federal y me asió del cuello: sin embargó, logré despren
derme y entré á acostarme en mi casa: pero durante la noche fui arrestado en unión con mi 
mujer. Nos encerraron al principio en un mismo aposento; mas desunes nos separaron, h a 
ciéndonos sufrir un' interrogatorio, (rae duró casi hasta el amanecer del siguiente dia. Después 
vi regresar álndresse con un saco mió, en que se contenia lo más precioso que poseía. Tu
viéronnos sin comer ni beber cosa alguna dos dias y tres noches seguidos; y al tercero 
nos dieron un poco de vino que no se podía probar, y que hasta creo debía de estar envene
nado. Urbano me quiso obligar á que entregase mi reloj; yo me resistí, y le dije que mi reloj 
hada tenia que ver con la política (risas); pero.. . era do oro. Al mismo tiempo trataban 
también de quitarle las sortijas ú mi mujer. • 

uSi no me fusilaron en el palio de la alcaldía, fue por la embriaguez en que aquella gente 
estaba sumergida; pues de noche tenían m abundancia aguardiente. (Sesión del 10 de 
Agosto del tercer consejo,de guerra.) 
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CRÓNICA Y VARIEDADES 

L A H O J A P O P U L A R . C o n e s t e n ú m e r o d e l a R e v i s t a s e p u b l i 
c a e l T.° d e La Hoja popular (que r e p a r t i m o s grat i s ) , d e l a ' c u a l r e c i b i r á 
d o s e j e m p l a r e s c a d a u n o d e n u e s t r o s s u s c r i t o r e s . R o g a m o s á t o d o s 
q u e p r o p a g u e n s u l e c t u r a p o r c u a n t o s m e d i o s j u z g u e n o p o r t u n o s 
e n t r e t o d a s l a s c l a s e s , y e n e s p e c i a l l a s t r a b a j a d o r a s , d e l a s o c i e d a d . 

L o s p r o p i e t a r i o s q u e t e n g a n n u m e r o s o s d e p e n d i e n t e s , l o s d u e ñ o s 
y d i r e c t o r e s d e f á b r i c a s y t a l l e r e s , y l o s d e e x p l o t a c i o n e s m i n e r a s ó 
a g r í c o l a s , l o s p r o f e s o r e s d e e n s e ñ a n z a , l o s p á r r o c o s , l a s a u t o r i d a d e s 
l o c a l e s , l o s p a d r e s d e f a m i l i a , p u e d e n h a c e r e l p e d i d o q u e g u s t e n d e 
e s t a s Hojas populares, l a s c u a l e s l e s s e r á n r e m i t i d a s , g r a t i s t a m b i é n , 
p a r a q u e c o n t r i b u y a n á l o s n o b l e s y b e n é f i c o s f ine s d e s u p u b l i c a 
c i ó n , q u e c o n t i n u a r á e n a d e l a n t e e n l o s p e r i o d o s c o n v e n i e n t e s . 

C r e e m o s q u e l o s a s o c i a d o s , l o s s u s c r i t o r e s , y e l p ú b l i c o e n . g e n e 
ra l , v e r á n c o n f i r m a d o s c o n h e c h o s e x p r e s i v o s l o s i m p o r t a n t e s o fre 
c i m i e n t o s d e « L a D e f e n s a de la S o c i e d a d . » 

Ú l t i m o s p e n s a m i e n t o s d e N a p o l e ó n I I I s o b r e l a c u e s t i ó n d e I t a l i a . 

Es EOtabilísima, aunque tardía en sus efectos, la revelación que hace un redactor 
de L'Univers, sobre una conferencia que, semanas antes de mor i r , tuvo con Na
poleón ;III en Inglaterra, y en la cual el emperador reconocía que la gran falta de 
su reinado habia sido el permitir los embates al poder del pontificado, que crean
do la unidad itálica traia el imperio germánico, representante del protestantismo 
en Europa. 

Voces hubo de hombres de Estado, como Thiers, que se levantaron á tiempo 
para advertir el peligro en interés de la patria francesa; y muchas que lo hicieron 
también en interés de la religión católica y de los pueblos latinos. Pero es de más 
importancia que todo la confesión del mismo emperador en la serenidad de su r e 
tiro, en donde se ha mostrado grande hasta el punto de hacer su elogio el cura de 
Chirlehust en estos sencillos términos: «No le he oido hablar mal de nadie, ni que-

1 jarse de nadie.» 

Í V u e v a p u b l i c a c i ó n . De Barcelona, centro de actividad no sólo industrial ' 
Sino científica, salen de tiempo en tiempo notables producciones, dignas de tenerse 
en cuenta para apreciar el movimiento intelectual de nuestra patria. A ellas per
tenece la obra que ha visto recientemente la luz en aquella c iudad , titulada 
«Principios de' Economía política, por D. Eduardo Goll y Masadas.» Útil para los 
industriales y para los'funcionarios públicos, lo es también para los hombres de 
estudio; pues abraza los principios de la ciencia y presenta las sociales cuestiones 
que hoy agitan al mundo con'claro y sereno estilo, con grande conocimiento de 
sus términos esenciales, con intención recta, y maduro y sensato criterio. 

Recomendamos, pues , á nuestros lectores esta obra compendiada en un sólo 
volumen, cuyo anuncio se halla en ptro lugar de esta Revista. 


